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SUMARIO. - Grabados: Excmo. Sr , General D. Porfirio DIaz, t el2 
dp julio de /9/S.-Paraguay: La Aduana de la capital vista desde 
la {¡ahla._El Salv2dor: Fachada del Teatro de San Miguel.
Han. Sr. D. José de Diego, eximio poeb y exceLso orador porto
"iqueno. -Nuevo puenle brasileno-uruguayo sobre el C/lareim.
El S~lvador: Cifre/era de la Liberta t (puente de . El Rótulo.). 

Texto: D . Porfirio Dlaz.-,4lfonso X /ll, por José María 8a"e/o. 
Unión Ibero-Americana: Concurso convocado para cooperar a la 
conmenwración del tercer Centenario de La muerte de Cervan
tes , La Ficst:z de la Raza -El cable (sonetos), por Vlctor M. 
Rendón . Noticias de Espana (Paro> el Centenario de Cervantes, 
Los Pósitos t'n /9/4, Para el Museo de Arte Moderno. /nven/os 
esparToles (El reloj d. diez horas, .YI,'Va meda para automóviles), 
La cosecha de aceituna y de aceite en J914, Protección ar trabajo de 
la mujer, Los jardines de Recole/osJ.-J.o que deben ser las Cdma
ras de Comercio. --Desde El Uruguay: Confraternidad americana. 
por Juan Rodriguez López. - Un empréstito y el crédito espanol, 
por César Cervera Cerezuela, -Hermandad Antillana. - De cab" , 
za (poesla), por Jutio Flores .-Influencia de la fatiga 'en los acci
dentes del trabajo, por el Dr, Jua a A.tiga. - La guerra europea y 
Espan., por Manuel A, Prad,p,- Informn"itln al/lericana (Cuba. 
Trdnsito internacional. Venezuela, Umguay). Por la P,¡Z en ,11~· 
Jeico: Cartas latino-americanas, por Benjamfn Barrios . -Inter
cambio comerdal hb;pono-americano (Argentina, México, FJra"iil. 
8olivla).-Libros nacionales y extranjeros, por Manuel Valdemo
ro.-lndice de sutn:zrios de los números publirí1dos d~ 1 J.,fñl1 ,I-.MO~ 
Americana en el (nrriente año. -Anuncios. 
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J CLASICOS CAS1ULmS· fMAfiASIóPEzl _ _ _ ---.. -- ..' I CfltCOLAliS y DIJLCrs t 
ftlCIOIlS tf LA LfUIJRA I Protad Jos .x~uimos chocoJ!ltes de I 

t:IlRAS I1UIlLle"AIlAS esta casa, rec0t?0cldo~ por todo el m~n
do como sUFenores a todos los demas. I 

7ÁNTA Tft1JrA.-L(j~ MC;f"odo •• Prtlogoy 1Iot .. , 101' S 
D. TllrU }l;n."o. US Cafis, Dulces y Eombones stn los 

'JIM·O DE ,( II}\A.- Teot~f¡. 'TeDJo). Pr~lo&o ) 001", rrduidcs por el rúblico en gEneral. I 
Jor ,. "'mític. Cutro.:- ~ GAIClIA~O.-Cbr(l •• (PJlllogo) lIobaptr D. TODlis PEdidlos en todos los Estsbiecimientos 
NI ·",rl fI. ' Po (E.R'At\'E~ . -r(),. {ltijcte de la AlotlCha. Tomoa., IJ, ele u1tlem8ri~.os y ccnfitef18S'a 
IIJ . IV. \ ' , ,'1, "11, "111) 611l1Lo.I lo!cgo y Hua, por 
D. F,.ncl6('o RoollgtJu lttarlll,de JaRu¡Aeacrmia Es- fé bri(1 !U 
r.flola. 

QU'ElO ._Hdad<lB ...... p,ó' •• oy."", ,,,do. M1\DRID Y E~H2elRI1\L 
1.11 (tifo C .. tn. 

'T( kl 1.8 D~ ,'ILLAFROEL.-Vida. Pr61(go y 1I0lla, por 
IJ . F .. dpr!co d@OD la. 

Dlon; UI-:. }jYAS.- EG",otlcu. TCJDo. 1)' JI . Pr61o
f:t.;):' lIotU, JU 11. CII'f)IlDO Juna (berlr. 

B.l JlJ,l\ J E A' ILA.-l J;'i.tdorlo U,f4r1ttlol. Pr{).. 
11"1" tl(·'''.'l~rll. '-¡C@Dlt'GII,clayM ¡e,o. 

ARlH liUTt 1. m"A.-Lihro de l~en .o!I,,,or To
DI"" I ~ lJ rl6 c1l1 Y u"~.I()r LJ. JlIho ("e).ou 

C;L1LlEt.. Dh (AS1hO,-lout.t:.('(dadu df:l c,d. PIÓ-
h '" ~ I ('tII. ¡'('r lJ ' ·¡('Ior s. Id Al Dlt'IIO. 

I.L )&.AM. t:1-..6 DE EAl\TJLlAKA.-( ofttor« ~ ied
rt'. (t,(ou,(>.l fiN ... por JI. \"INDte Cal('la de Dh¡r:o. 

Fl kf\J.:-'1 () l t; J\OJAS,-Lc (elu.rinG. TUllo 1. tri¡. 
1'1:0;\ IOlu,luiJ Juloll'Jtdor." 

'lll ¡C"'b.- lt6rl(o~ () f,ti,oll.riclo. P161(IO )' bota 
p()r lJ. ,"urb.o Aloll~o toltés.; 

"'o ol.Uf! (f el' lfO I 4(C J fJ:F . f n ~.". J nffo. 21 Tf"'1 
i( lU; eocuacullado (n JlieJ, 11 ~ta8.j En tela,' id. 

lo. "di ... I l. ja.ini.ln,ió., rjl ¡O DI mOLETOS, ¡i, IlnCID 
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Montera, ntm. 2li, "-adrid. .j 1101erOf, nim. 22, EeviJ)a. 
¡ Place de Ja MadelE'ine, núm. 21, PaI'f.-; I 
! Mantas, núm. E2, Lin:-a. 
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Bonda fan Pedlo, ním. f.3, Eall.elona. 
Obrspfa, ním. f3, Babana. 
Uru@uey, Dtm. M, Montevideo. I 
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108 c1pmé8 puertos basta Sevilla. I 
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AAo xXIX a. J JLlO DE II.S 

Unión Jbero= lImericana 
ORGANO DE LA SOCIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

Dl~BCTO~ 

MANUEL DE SARALEGUI y MEDINA 

o. Vorfirio Olaz. 
En la noche del día 2 de julio actual fall e

ció cn París el ilustre mexícano que, sin dis
cusión puede afírmarse, fué una de las figuras 
de mayor relieve de, América en la última mi
tad del pasado 
siglo y en lo que 
va transcurrido 
del corriente. 

virtudes civicas, su vida toda, es conocidísima 
y admirada en el mundo entero. 

La Unión Ibero-Americana recibió elo
cuentísimas pruebas de adhesión de este in
signe militar y preclaro estadista, verdadero 
símbolo de la Unión, pues por sus venas cir 
clllaba sangre española y americana. 

Dios habrá otor· 
gado un descanso 
eterno a aquella 
noble alma que 
tanto elevó a su 
patria y que tan
to honró a la raza 
ibcro-americana. 

• '* .". 
El famoso polí

tico mexicano na· 
ció en Oajaca el 
15 de septiembre 
de 1830. 

Muy contados 
casos nos presen
ta la historia de 
hombres que ha· 
yan encarnado, 
de modo más 
cumplido, el con
junto de las supe· 
riores condicio
nes que deben 
adornar a un Jefe 
de Estado, como 
en el General 
D. Porfirio Díaz, 
que, a partir del 
ano 1876, en que 
se le eligió por 
primera vez Presi 
dente de México, 
hasta que en 191 I 
renunció a la ele
vada magistratu
ra' puede asegu
rarse que fué el 
cerebro p~nsador, 

Hasta los vein
tidós años estu
dió en el Semina 
rio de aquellaciu· 
dad, y cuando es
taba para orde
narse pasó a la 
Universidad, 
donde cursó leyes 
hasta el pronun-

Excmo. Sr. Genen¡1 D. I"'orfirío Diaz. ciamiento contra 
t el2 de julio de 1915 . el P r e s i den t e 

"iiiiiiiiiiiiiiiiii11iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii __ iiiiiiiiiiiiiio..~ Sa n ta Ana, acon
,. tccimiento q u e 

la voluntad que ordenaba, el brazo ejecutor, 
el alma, en fin, de aquel que bajo su mando 
llegó a ser un floreciente Estado. 

Su nombre disfrutó de gran popularidad 
en América y en Europa, particularmente en 
ES¡Jaña, hasta el extremo de que sus glorias 
ml!ttares, más propias de un héroe legendano 
que de un General contemporáneo, su labor 
en los variados órdenes de la política, sus 

impulsó a Díaz a ahrazar la carrera de las 
armas. 

Hizo la campaña contra los Estados Uni
dad, combatió luego a los franceses y después 
al Imperio. 

Obtuvo en pocos años merecidos ascensos, 
yen 1863 era General de división. 

Cuatro años más tarde derrotó en San Lo
renzo al General imperialista Márquez, y en 
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1871, descontento Porfirio Diaz de la politica 
de Juárez, formó el partido denominado por
fi rista . 

Proclamó la Constitución en 1857, comba
tió al Presidente Lerdo de Tejada y ocupó la 
presidencia en 1876. 

Bajo su jefatura reanudó México las relacio
nes diplomáticas con Francia, se activó en el 
pals la construcción de ferrocarriles importan
tes, se inició la restauración de la Hacienda 
y quedó consolidada la paz in terior. 

Le sucedió paclficamente el General Manuel 
González; pero en 1884 volvió Porfilio Dlaz 
a ocu par la presidencia, que ya no abandonó 
hasta que de ella hizo renuncia en 1911. 

Durante el dilatado periodo de su mando, 
en que los progresos materiales de México 
fueron patentes y extraordinarios, el General 
Diaz se acreditó de hábil diplomático y sa
gaz político en sus relaciones con los Esta
dos Unidos, Inglaterra, Austria-Hungria y 
Guatemala . 

Al estallar la revolución inicial del funesto 
estado de anarquia actual en que se encuen
tra México, Porfirio Diaz combatió en un prin
cipio a Francisco Madero; pero en mayo de 
1911 embarcó para Espalla, creyendo que el 
sacrificio de su alejamiento del pais devolve
ria a México la tranquilidad. 

Poseía las condecoraciones más preciadas 
de casi todos los paises europeos. 

jlLFO/iSO XIIJ 

(De El Diario de la Paz (Bolivia), con 
motivo del cumpleaños de S. M. el Rey de 
España.) 

Ayer cumplió veintinueve años uno de lo~ 
más i::.iimpáticos gobernantes cuya fama y 
l'uyos prestigios vuelan en el mundo llenos 
ele admiración} de cariii.o. 

S. M. Don Alfonso Xln Rertenece a la 
gran pléyade de los modernos pensa,l. res y 
sobresale entre los soberanos del mundo por 
sus granues virtudes. Valor, talento. ilustra
ción; espírit~l ampliamente liberal y un tino 
exquisito para gobernar. He ahí las dotes 
que le adornan y que reconoce con admira
rión el mundo. 

Ligado por su esposa a la casa reinan
te de Inglaterra y por SllS antepasados a 
las de Alemania y c\lIstria, ha sabido 
aprovechar. como un avezado politico, de es
tos vínculos, sin descuidar la amistad de su 
pueblo con Francia. que en los úllimos años 
ha venido á estrecharse aún más, por me 
dio de atinados actos de aproximación. 

El rey Alfonso XliI visita con frecuencia 
ú París, y la última \'ez que se presentó ofi
cialmente, el año 1913. fué objeto de deli 
rantes mani festaciones populares. Francia 
ama y respeta al jO\'en monarca con intenso 
entusiasmo. 

España, que pudo apreciar en di ferentes 
ocasiones la sincerirlad de e!'e a fecto, ca 
rre!-tpondió en iguales términos cuando el 
Presidente de Francia. :\Ir Poincaré, visitó 
la tierra española. á fines lIel año indicado. 

Gracias al tino ) sagacidad del joven rey. 
Europa soporta sin rencor, Ó mejor dicho 
acepta tranquila la neutralidad española. 
donde, como se sabe, existen dos poderosa~ 
corrientes: la una que se inclina por la tr i
ple p,,~rlltf y la otra por Alemania y Austria 
Cada grupo tiene razolles ""Iy atendibles 
para arrastrar al pueblo á uno ú otro lado; 
pero suponemos que será más provechoso y 
de resultados grandemente políticos para 
España el mantener su neutralidad en la 
forma planteada hoy día. 

Alfonso XIII es aún mur joven y sin 
embargo ha realizado ya grandes actos, ele
randa el prestigio de España á una altura 
de próspero bienestar. 

¿ No será Alfonso X][I un predestinado? 
El citnño con que le admiramos desde la 
distancia nos )mce creer que él será un re
dentor de su patria. 'pe no está lejos de vol
ver á alcanzar el majest~loso porlerío de 
otros tiempos. 

Vayan estas ligeras frases como un salu
rlo afectuoso a la noble colonia española 
flue reside en Bolivia. 

José Maria Barrete. 
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UNIÓN IBERO - AMERICANA 
(España-Madrid. - Calle de Alcalá, núm. 73). 

Concurso convocado para cooperar a la conmemoración del tercer 

centenario de la muerte de Cervantes. 

T EMA 

Estudio crítico de los trabajos hechos 
por escritores ibero-americanos acerca 

del "Quijote". 
Condiciones del concurso. 

El autor del trabajo que resulte premiado, obtendré. como recompensa dos mil pesetas en metAllco. 

n 
AsimIsmo conservuá la propiedad merarla de su obra; pero la UNIÓN I8ERO-AMERICANA se reserva durante 

un afto. desde la fecha de la adjudicación del premio. el derecho de publicar una edición de aquélla. Caso de ej«. 
dtarse este derecho, se regals,'n al autor 300 ejemplares por cada 2.000 de los que compongan la edición. 

111 
Los trabajos será" originales e Inéditos y utar'n escrilos en lengua castellana y en buen estilo literario. 

IV 
Serán remitidos a la Secretaria general de la UNIÓN IBhRO·AMfRICANA antes del l. o de abril de 1916. 
Cada uno lIeVlc" un lema y la Indlcad6n de la pelsoDa o Centro a que haya de ser devuelto en el caso lit: 

no ser premiado. 

En sobre cenado, en el cual se consignará el mismo lema del trabajo, se remitirá la Indicación del nombre y 
domicilio dd autor. De estos sobres solamente será abierto el Que corresponda al trabajo premiado; los demás 
serán quemados sin abrirlos. 

V 
Terminado el plazo de admisión, se publicarán en la Revista de la UNiÓN IOHRO-AMERICANA los lemas de Jos 

trlbaJos recibidos, asl como, una vez adjudicado el premio, el nombre del autor que lo haya obtenido. 
VI 

Formarán el Jurado dos Individuos de la UNiÓN IOER.O-AMER.IC.lNA, uno del cComité Ejecutivo del tercer cen
tenario de Cervantes., uno de la Real Academia Esranola y otro de la Asociación de Escritures y Artistas. 

Este Jurado apreciant libremente los trabajos presentados, pudiendo declarar desIerto el Concurso 51 no hallase 
en ninguno de aquéllos méritos b3Stantes para ser premiado . 

Madrid 1. o de julio de 1915. 

Por la Junta directiva u/a UNU')N ISER.O-AMERICANA: 

Ponentes, 

:Jrancisce {iledríoutz 90larín. !Jesé 9'Ol. de erlr.oa 9'norejón. 
v.o B.O: 

El Presidenle de la UNiÓN IBERo-AMf~tCANA. 

:Jausline :!1edríouez $an §Ptdro. 
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La Fiesta ¡de la Raza 

N uestro colega habanero El Diario de la 
M ariM, uno de los más importantes Il~riódi
cos cubanos, ha publicado el interesante artI
culo que reproducimos a continuación, acerca 
de la conveniencia de celebrar en todos los 
pueblos de América y de España, como fies
ta nacional, la fecha del descubrimiento del 
N uevo Mundo, por cuya idea con tanta te
nacidad viene haciendo propaganda desde 
hace mucho tiempo nuestra Asociación. 

"El Consejo de Secretarios ha acordado 
tomar en consideración la iniciativa de la 
Asociación Ibero-Americana de hacer fiesta 
nacional en todos los pueblos de América y 
en España el día 12 de octubre de carla año, 
en conmemoración del descubrimiento de 
América. Y hay la seguridad de que este 
ejemplo será imitado en todas las Repúbli
cas de la América latína. 

"Creemos haber sido los primeros en ha
cer el elogio de esta fiesta y en determinar 
su alcance; en denotar que no es fiesta de un 
país, sino fiesta de todos los países en que 
las diferencias de carácter, de gobierno, de 
costumbres, están soldadas y llenas por el 
mismo caudal e9piritual y, la memoria de 
una historia misma; en precisar que se trata. 
de una fiesta de la raza, necesitada-ahora 
más que nunca-<le solidaridad y de contacto 
entre los diversos pueblos en que se halla 
repartida. 

"El día 12 de Octubre recuerda en el or
den humano el hecho más grande que regis
tran los anales de la historia del mundo. 
Realmente, tampoco la fiesta que se proyec
ta debiera ser exclusiva de una raza; debie
ran celebrarla todas las razas. El mundo que 
aquel día descubrieron tres pobres carabelas 
españolas, abrióse a todas las razas, a todas 
ofreció asilo y con todas se pobló y engran
deció. En este recuerdo excelso debieran 
reunirse en un abrazo todos los pueblos que 
saben lo que es la gratitud y la hermandad. 
Habría un día común al universo, en que se 
celebraría la abnegación y el valor de quie
nes realizaron la maravillosa empresa y la 
aparición de un continente en medio del 
Océano. 

"Pero si esto no es posible, los pueblos de 
un mismo origen y de una historia común 
deben fijar ese día; deben aprovecharlo e~ 
algo práctico, que contribuya a afirmar la 

personalidad de cada uno y sirva de ocasión 
para hacer ver la fusión de sus aspiraciones 
y el agradecimiento que los une con la na
ción que echó al mar las lres pobres carabe
las descubridoras de un mundo. El ideal de 
la Unión Ibero-Americana el día 12 de oc
tubre de cada año, puede ganar una piedra 
que contribuya a asegurar su base. 

JI América ha comenzado a ver a España 
como es, sin velos que la encubran )' sin le
yendas que la desfiguren . La desgracia de 
E9paña ha sido siempre la de vivir envuel
ta en las leyendas que sobre su carácter se 
han forjado. No hay apenas escritor que haya 
pisado un día la Península, que ya no se crea 
autorizado para discurrir sobre ella como un 
visionario loco: Feuil1et, el mismo Feuillet, 
tan serio f tan comedido, vió una vez en las 
calles de liadrid penitentes que marchaban 
en procesión con los brazos atravesados por 
espadas y con una cruz a cuestas, y descu
brió que Valencia era patria "de todos los 
toreros.". Sobre la tiranía, el despotismo, la 
falta de libertad y la ignorancia española se 
han escrito volúmenes famosos. 

JI)' hoy empieia a conocerse todo lo que 
hay de bu fa en esas obras, y empieza 
a pregonarse que España es uno de los paí
ses en que la libertad es más completa. 
El profesor Altamira preguntó a un pro
fesor alemán lo que sucederÍa en tina 
Universidad alemana si expusieran en la 
cátedra ideas contrarias al Kaiser o a la 
política del Kaiser. "QUIen lo hiciera-le di
jeron- sería expulsado inmediatamente de 
la Universidad". En las Universidades espa
ñolas hay' profesores ultrarradicales que 
atacan implacablemente las más altas institu
ciones y no se les coarta ni molesta. La li
bertad, en España, más peca por exceso que 
por defecto; y de todos los pecados que se 
le han atribuído, se puede hacer la misma 
apreciaciÓ'n. 

"Así la hacen actualmente todos los que 
van a España, y por eso recomendamos con 
tanto empeño el fomento del turismo entre 
España y la América latina. Sobre el terre
no pueden hacerse, y se hacen, las rectifica
ciones; sobre el terreno puede verse, y se 
ve, que España no es tenebrosa, sino clara 
como el sol; que aparte de la España de le
yenda que han hecho los escritores, está la 
España real, libre, estudiosa, vigorosa, fuer
te y con caudal tan amplio de energías, q!le 
ha sido un escritor americano el que después 
de verlas y tocarlas, escribió estas palabra' 
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admirables. Esta España no es un pueblo 
decadente: es un pueblo primitivo. Su histo
ria no acabó ya; Su historia todavía está em
pezando ... 

"Con esta España, la única, la de hoy, es 
con la que apetecemos que la América se 
funda; lo pide su personalidad espiritual y 
la de todos los pueblos en que ella grabó su 
nombre y desparramó sus gentes. Más que 
el sentimentalismo, que al fin siempre sería 
una razón, 10 requiere el interés. Y el día 12 

de octubre, día de fiesta nacional en España 
y en América, en todas las naciones de igual 
raza debe ser día de abrazos y día de formar 
planes y de llevar a España americanos que 
la conozcan bien y que la amen, y de traer 
a América españoles que digan la b'Jena 
llueva y que hablen a su regreso de la labor 
l' del amor de América hacia todas las cau
sas levantadas. H 

EL CABLE 
Bn la muerte de mi bermano Aurello. 

1 
Súbito como el rayo, tu hilo ¡oh, Cable! 

vuelve a dejar mi COT8I60 maltrecho. 
¡Con qué crueldad hiriendo ósi mi pecho 
su llaga avins y hácesla incurable! 

De acelerar la tuente iaagotable 
de mis ¡I.grimlS nunca satisfscho, 
devoras el espacio y en mi techo 
('res de nueva atroz nuncio implacable; 

mas, al Sonar tu voz que me estremece 
puca desdicha y dolor sólo me anuncia ' 
paTa sida mayor con laconismo, 

~i a maldecirla voy cual lo Itl~rece. 
la Imprecación mi boca no pronuncia 
¡que aún más castigo fuera tu mutismol 

II 

Cual hoy de Aurelio, el Cable, ayer de Amada, 
- de los que padre fuf al par que hermano,-
me dice de improviso el fin temprano 
para que sangre aún más mi alma ulcerada 

¡Oh, effmera existencia al hombre dAda. 
por la que bnlO lucha y sufre en vano! 
iNacer, morir, impenetrable arcano! 
¡Amor, fortuna y dicha, todo es oaddi! 

Dormfs el sueño eterno, hermanos mio., 
de nuestra patria en el querido suelo 
donde ¡ay! DO se halla la materna tumba. 

N ¿qué tiern cubrid mis restos frlos~ 
o Importa, si reunida!l ~n ~I cielo 

nueatras almas están cuando sucumna. 

Parl., jonio d, IInl. 
Vlctor M. Rend6n. 

N oticias de España 
Para el Centenario d. C • ..".nt ••. 

Hemos recibido el primer número del Bole
Un del Tercer r:entenario de la Muerte de 
Ceruantes, que, para divulgar dentro y fuera 
de Espai'la las más interesantes noticias refe· 
rentes a la celebración del tercer Centenario 
de la muerte de Cervantes, el Comité Ejecuti
vO ha acordado publicar mensualmente 

Saldrán a luz 12 números de 32 o más pá
ginas, el último de ellos a fin de abril de 1916. 

Esta puntual crónica del Centenario dará, 
además de las mencionadas noticias, indica
ciones bibliográficas de cuantos libros y folle
tos acerca de Cervantes y sus obras se han 
publicado, así en Espana como en el extran
jero, desde ai'lo 1906, y de los que se publi
quen desde ahora hasta mayo del ai'lo pró
xImo. 

En este primer número aparecen los Rea
les decretos de creación de la Junta Central. 
Comité Ejecutivo y Juntas provinciales y lo
cales del Centenario y el de convocatoria de 
concurso para la erección del monumento a 
Cervantes; el mensaje a las Repúblicas hispa
no-americanas y a los espai'loles residentes en 
Filipinas, ya publicado en esta Revista; la Me
moria que acerca del Instituto Ceruantes en 
proyecto ha redactado la Asociación de Escri
tores y Artistas; la invitación dirigida por el 
Comité Ejecutivo a los Grandes de Espai'la y 
varios otros trabajos y adhesiones. 

" * * 
Invitada la Nobleza espai'lola para que to

mara parte en las solemnidanes del Centena
rio, el Comité Ejecutivo ha recibido del senor 
Duque de Tamames, decano de la Diputación 
permanente de ra Grandeza de Espana, una 
comunicación, en la que se ofrece con gran 
entusiasmo a cooperar al pensamiento. 

••• 
Parece ser que en breve se publicará en la 

Gaceta el decreto convocando a una Exposi
ción cervantina y a varios concursos. 

También se publicará uno de estos dias la 
disposición oportuna prorrogando hasta el dla 
30 de septiembre el plazo de la presentación 
de los bocetos del concurso para la erección 
del monumento a Cervantes. 

Las reproducciones de los proyectos pre
miados se presentarán a fines de febrero. 

También se indicará en el decreto que, de
seando el Comité Ejecutivo exponer todos los 
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proyectos que se presenten, premiados o no, 
durante las fiestas del Centenario, se mani
fiesta así a los expositores para que adopten 
las medidas oportunas en cuanto a la consis
tencia de los bocetos. 

* • * 
En otro lugar de este número podrán ver 

nuestros lectores el anuncio del concurso con 
que la Unión Ibero-Americana acordó coope
rar a la celebración del Centenario de Cer
vantes. 

• • * 
Los Pósitos en 1814. 

Es satisfactorio que, a pesar de las circuns
tancias económicas que sufre el país, como 
consecuencia de la guerra europea, se hayan 
prestado en el afto 1914, próximo pasado, 
19.194.495 pesetas a 120.446 labradores, y 
renovado 16.526 préstamos por 4 079.995 pe
setas; es decir, que en 1914 se realizaron 
136.972 operaciones, con una moviliza.:ión 
de 23.274.491 pesetas. 

Existe, pues, progreso en la labor de los 
Pósitos durante el ano 1914, pues se hicieron 
préstamos a 15.866 labradores más que en 
1913, y por un valor de 2.916.708 pesetas 
más. 

Hubo reintegros voluntarios hechos por 
96.879 deudores, que importaron 15.783.510 
pesetas, y se recaudaron por el procedimien
to ejecutivo 1.177.638 pesetas de 7.748 deu· 
dores, o sea 50.480 pesetas más que en 1913. 

Las cifras totales del capital nominal de los 
Pósitos son realmente crecidas. 

En poder de 249.129 deudores tienen los 
Pósitos un capital de 73.716.992 pesetas; en 
arcas habla el 31 de diciembre 11. 195.327 
pesetas, y en bienes y valores 5.899.667 pe
setas. 

En junto, dicho capital nominal asciende a 
95.228.053 pesetas. 

La Delegación Regia de Pósitos, cumplien
do órdenes del Ministro de Fomento, ha 
amortizado todas las vacantes ocurridas en el 
personal desde l. o de enero con objeto de 
hacer frente a las circunstancias económicas 
del pais, obteniéndose de este modo una re
baja importante en los gastos. 

La Federación Agrícola de Castilla la Vie
ja ha sumado su voz a las que ya se han al
zado en los campos espafloles pidiendo que 
la acción de los Pósitos sea tan beneficiosa y 
amplta como la naturaleza de esta institución 
permite y las circunstancias actuales exigen. 

Dicha Federación, con la firma de su pre
sidente, ha contestado con un excelente es· 

crito a la conocida circular fecha 1. 0 de mayo 
publicada por la Delegación Regia de Pó
sitos. 

Pide la Federación Agrícola de Castilla la 
Vieja que la legislación y reglamentación de 
Pósitos, algo anticuada, se reforme y modifi
que en el sentido y condiciones requeridas 
por la necesidad de fomentar nuestro crédito 
agricola, y de ayudar a los agricultores espa
ftoles, proporcionándoles medios económicos 
de mejorar la producción y el cultivo. 

• • • 
P .... el Mu.eo do Arte Mode .. no. 

La Gaceta ha publicado la Real orden 
aprobando la propuesta para la adquisición 
de obras premiadas en la Exposición de Be
llas Artes para el Museo de Arte Moderno. 

Las obras adquiridas son las siguientes: 
Sección de Pintura. - Primeras medallas: 

Retralo de Mr. Th. S., de D. José Ramón 
Zaragoza; Anochecer, pinar, de D. Enrique 
Galwey; Floreal, de D. José Pinazo, y El 
pan nuestro de cada d(a, de D. Ventura Alva
rez Sala, abonando por cada una 6.000 pe
setas. 

Sección de Escultura.-Primeras medallas: 
Retrato de Carolina, de D. Enrique Marln, y 
Aurora, de D. Vicente Navarro, en la misma 
suma. 

Segundas medallas de Pintura: Las presi
dentas, de D. Eduardo Urquiola; Preludio, 
D Leandro Oroz; Seminaristas de Vich, de 
D. Julio Moisés F. de Villasante, y Sierr" de 
Gredos, de D. Eduardo Martlnez Vázquez, en 
4.000 pesetas cada una. 

Sección de Grabado en lámina.-Segundas 
medallas: Retrato de la Reina Maria de In
glaterra, de D. Francisco Esteve Botey, y re
producción del cuadro de Van-Dyck El beso 
de Judas, de D. Juan Núflez Fernández, en 
4.000 pesetas cada una. 

En la misma Real orden se dispone que se 
concedan bolsas de viaje a los siguientes ar
tistas premiados: 

Sección de Pintura.-Segundas medallas: 
D. José Benlliure Ortiz, D. Ramón Zubiaurre, 
D. Manuel Medina Dlaz y D. Francisco Ma
rin Bagilés, a 1.000 pesetas cada uno. 

Terceras medallas: D. Carlos Sobrino Buhi
gas, D. Roberto González del Blanco, D. Da· 
niel Vázquez Díaz, D. Juan Cardona, D. Fer
nando Costa, D. Victor Moya, D. Alfonso 
Rodríguez Castelao, D. Juan Rodriguez Sal
dón, D. José Robledano, D. José Cruz Herre
ra, D. Angel Robles, D. José Llaseia, D. José 
Pérez Ortiz, D. Ceferino Palencia A. Tubau, 
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D. Salvador Florensa Arnús, y D. Tomás Vi· 
ver, a 500 pesetas. . 

Sección de Grabado en lámina: D. Carlos 
Verger, premiado con primera medalla, 2.000 
pesetas. 

Sección de Escultura.-Segundas medallas: 
D. Julio Vicent, D. José Pérez y Pérez y don 
Ignacio Pinazo, a 1.000 peseta~ cada uno. 

Terceras medallas: D. Valentln Duenas, don 
Víctor Hevia, D. Santos Sanz y de Santos, 
D. José Bueno, D. Ramón Mateu, D. Igna
cio Veloso, D. Marcos Col1 y D. Inocenclo 
Soriano, a 500 pesetas cada uno. 

Sección de Arquitectura. - Segundas me
dallas: D. Francisco de P. Nebot, D. Ralael 
González Villar y D. Joaquín Rogí y López 
Calvo, a 1.000 pesetas cada uno. 

• 
* * Inyentoa .apañol ••• 

El reloj de diez horas. 

Et Sr. Cervera, autor del reloj de horario 
decimal no es un desconocido. En la obra 
que los' ingenieros militares dedicaron a Su 
Majestad el Rey con motivo de su coronamien
to, figuraba ya el Sr. Cervera como ~I .cuarto 
electricista de Espana. En la ExposIción de 
Parls de 1900 obt .vo dos medallas de oro y 
una de plata, de las tres de oro y dos de plata 
que alcanzó el ramo eléctrico espaOOI. 

El Sr. Cervera, que tenía instalada. desde 
hace anos una fábrica de aparatos eléctncos en 
Paris, se ha visto obligado, a causa de la 
guerra, a cerrarla y trasladarse a Madrid, en 
donde se propone montar una nueva para 
continuar la fabricación de sus Inventos. 

Entre ellos, descuella principalme~te un 
reloj eléctrico de hora.'Ío deci~al. . El sl~tema 
ei muy sencillo: consiste en diVidir el dla en 
diez horas (en vez de las veinticuatro), cada 
hora en cien minutos y cada minuto en cien 
segundos. El Sr. Cervera encuenlra ilógico 
que, habiéndose implantado el sistema de~l
mal en pesas, medidas y monedas! contlnue 
rigi~ndo el tiempo el antiguo horano. SIn .em
bargo, para evitar la confUSión que traen a el 
cambio radical de sistema, el inventor acopla 
en el nuevo reloj las dos esferas, la decimal y 
la actual. 

El nuevo reloj no exige cuidados. Basta po
nerle en contacto con una corriente eléctrica. 
pilas, aCumuladores o sencillamente c.on. ~I 
flúido de una luz. El consumo es Inslgnth
cante. Tiene la exactitud de un cronómetro y 
marcha en todas posiciones, por lo cual es 
muy práctico para automóviles, barcos, tre
nes, etc., etc. 

PARA l.VAY.-La Adua.a de la capital vlata d.sdela babfa· 

N/leva meda para a/ltomÓ'rJlles. 

En Barcelona se ha ensayado una nueva 
rueda para automóviles, inventada por el ~a· 
pitán de Infanteria D. IgnaCIO Estruch y Dlaz 
de Lara. 

D. Ignacio Estruch, persona muy ilustrada 
y entusiasta de los progresos d.e la me,:ántca, 
viene de largo tiempo estudiando diversos 
problemas de esta ciencia, y en la actualidad 
tiene en construcción un aparato, Invento 
suyo con el cual se propone surcar los aires 
y re~olver algunas de las dificultades que 
ofrece la navegación aérea. 

Antes de dar cima a este invento ha resuet
to el de la sustitución de los pneumáticos de 
los automóviles por unas llantas de. caucho 
adheridas a unas ruedas de acero Slemens, 
que acarrearán una importante ec~nomía en 
el sostenimiento de aquello; vehlculos, ~or 
cuanto la rueda Estruch, corno la llama su in

ventor, será, a juzgar ¡Jor las pruebas que 
hasta ahora se han practicado, de una dura
ción extraordinaria. 

Esta nueva rueda se ha ensayado en dife
rentes carreteras y a velocidades de 70 kiló
metros por hora, soportando pesos de 1.500 
kilogramos y tan excelentes han Sido los re
sultados, q~e no se ha registrado la menor 
avería ni ha sido sensible a la vista el desgas
te de las llantas. 

Las pruebas oficiales de !a rueda. Estruch 
verificárollse con una excursIón a la Ciudad de 
Tarrasa, ya su regreso se pudo apreciar que 
las llantas Estruch suplen con notable venta
ja a los pneumáticos, pues no sufneron la 
menor alteración, encontrándose, al ser exa· 
minados, completamente iguales que a la sa
lida. Como esta rueda carece de. cámaras de 
aire, no está expuesta a las avenas! tan fre
cuentes por explosión o por perforaCión de los 
pneumáticos. 

o·. 
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L. co •• oh. de aceituna, de aceite en 1914 

Según los estados formados por la Direc
ción general de Agricultura con los datos re
mitidos por los ingenieros del servicio Agro
nómico, la producción en Espana ha sido la 
siguiente: 

Superficies de terrenos dedicadas a olivar, 
1.464.525 hectáreas. 

Producción total de aceituna, quintales mé
tricos 11.814.306. 

Producción total de aceite, 2.077.649 quin
tales métricos. 

Producción media de aceituna por hectá
rea, 8,07 quintales. 

Producción media de aceite por hectárea, 
1,47 quintales. 

La provincia que aparece con mayor super
ficie de terreno dedicado a olivar es la de 
Córdoba, 235.650 hectáreas, siguiéndola las 
de Sevilla, con 223.470 hectáreas, .y de Jaén, 
con 210.850 hectáreas. Lérida ocupa el cuar
to lugar, con 106000 hectáreas. La que tiene 
menor superficie destinada a oli vares es la de 
Orense, 105 hectáreas. 

Carecen en absoluto de olivares, según los 
datos de referencia, las provincias de Valla
dolid, Burgos, Segovia, SOria, Santander, 
León, Palencia, Coruila, Pontevedra, Oviedo, 
Vizcaya, Guipúzcoa y Canarias. 

La que más aceituna recolectó fué la pro
vincia de Jaén: 2.226.100 quintales métricos. 

La que obtuvo mayor producción de aceite 
fué la de Jaén también; 404.632 quintales 
métricos, siguiéndole en orden Córdoba, con 
337.430 quintales, y Sevilla, con 293 575. 

.'. 
Proteccl6n .1 trab_jo de ,. Mujer. 

La Junta de Protección al Trabajo de la 
mujer, con objeto de estimular el buen gusto 
arUstico de las mujeres espanolas y allegar 
al mismo tiempo fondos para los fines alta
mente benéficos de esta obra, ha acordado 
abrir un concurso en tre todas las señoritas 
que, viéndose libres por su posición de la ley 
del trabajo, a la que están sujetas tantas jóve
nes menos afortunadas, quieran emplear sus 
ocios de verano en contribuir con su propio 
esfuerzo a este objeto. 

Las bases del concurso son las siguientes: 
Primera. Se admitirán labores de todas 

clases, dividiéndolas en grupos, a los que se 
adjudicarán cinco premios, a juicio de un 
Jurado de personas comp tentes, en esta 
forma: 

Un premio a labores de encaje. Un premio 
abordados en blanco o en color. Un premio 

a objetos de fantasía, como pintura sobre aba
nicos, sachels, etc., o pirograbado y metales 
repujados. Un premio a muilecas vestidas con 
trajes regionales. Un premio a labores de cro
chet o trico!. 

• •• 
Lo. jardines de R.oo'.toa . 

Han quedado ya terminados los nuevos 
jardines construídos por el Ayuntamiento en 
el paseo de Recoletos de Madrid 

En estos dlas, en que tan concurrida se ve 
la amplia Vla, sobre todo por las tardes, el 
público se detiene ante ellos, no escatimando 
ciertamente sus elogios. Los jardines, en efec
to, son muy arUsticos, y hacen honor, desde 
luego, al celoso jardinero mayor de nuestro 
Municipio, D. Cecilia Rodríguez. 

Son los de Recoletos de dos estilos. El pri
mer trozo, comprendido entre la plaza de la 
Cibeles y San Pascual, es mixto de francés y 
espailol; su trazado de líneas rectas, sus plan
tabandas de boj y begonias, sus frontines y 
sus arcos, que mantienen rosales trepadores, 
corresponden a la escuela espailola, asi como 
un macizo y el orden de plantación de arbus
tos y praderas de . ray-gras., pertenecen al 
gusto francés. 

El segundo trayecto, entre San Pascual y 
la plaza de Colón, es de estilo puramente 
francés . Una y otra escuela, hábilmente com
binadas, constituyen un artístico conjunto, 
que nos recuerda los jardines modernos más 
notables del extranjero. 

En las plantaciones predominan los rho
dodenduens, azaleas, camelias, ebrancarias, 
cocus, phenix, laurel novilis, dasyliriun, hor
tensias, cupresus alba, chamerogn, humilis, 
evónimu.; elegantísima y marginata alba, mag
nolias grandiflora e ilex equi'olium, que con 
otras muchas plantas forman una serie no 
exhibida hasta ahora en los jardines públicos 
de Madrid. 

Para construir estos jardines se ha hecho 
una variación de rasante que ha producido un 
desmonte de más de 2.000 metros cúbicos de 
tierra. 

Así parecen los jardines más amplios y más 
vistosos que antes. 

Las distintas plantas ostentarán en breve 
unos rótulos, esmaltados en colores, indican
do su respectivo origen, carácter, nombre y 
familia a que pertenecen. Esto constituirá se
guramente una nota simpática, al propio 
tiempo que instructiva. 

La obra, en conjunto, es una hermosa nota 
de arte que hace honor al talento y al buen 
gusto de D. Cecilio Rodriguez. 
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lo que deben ser las Cámaras de Comercio 
El Ministro de Espalla en Bueños Aires, 

Sr. Soler y Guardiola, en artículo dedicado a 
la Cámara e,pai'lola de Comercio en aquella 
capItal, encarece a nuestros compatriotas resi
dentes en la Argentina. y nosotros lo hace
mos extensivo a los de todas las Repúblicas 
hispano-americanas, la conveniencia de que 
presten su concurso a dicha institución, e in
voca una vez más su patriotismo nunca des
mentido y su celo siempre probado, para que 
aporten a ella todos los elementos necesarios, 
na solamente para su desarro.lO, sino para 
prestM verdaderos servicios a la patria dentro 
de los fines que a la Cámara le están enco-
mendados. . 

Sabido es, dice el Sr. Soler, que la princi
pal mlSlón de las Cámaras de Comercio es 
aumentar y dcsarrollar el tráfico mercantil en
tre el pais a que pertenecen y aqu~l en que 
están constituidas. No sólo proporcionan el 
medio de relacionar entre si las naciones sino 
que encauzan las corrientes comerciales entre 
ellas, las promueven y aiientan donde aú n no 
existen, las ensanchan y fortalecen cuando ya 
están establecidas. En tal concepto SO:I un 
poderoso auxiliar para el comercio de lo: res
pectivos países y pueden prestar señala Jos 
servicios al Estado de quien dependen. 

Pero las Cámaras d~ ComercIo pueden , 
además. influír muy poderosamente en ciertos 
momentos y en casos concretos e importantí
simos en las relaciones de lo; pueblos. 

Dos ailos antes de que el Congreso de P,l
rís de 1856 declarase, entre otras cosas, 1.1 
abolición del corso, el respeto a la propiedad 
enemIga bajo pabellón neutral (salvo los aro 
tículos de conlrabanJú), y 11 Illviolabilidad 
de. las mercancías neutrales, aunqu e fuesen 
baJO pabellón enemIgo, la Cámara de Comcr
ClO de Nueva York había ya informado cn 
aquel sentido, sien io este voto citado por los 
tratadistas de Derecho internaCIonal. 

L1s Cámaras de Comercio de Brcmen, de 
Hamburgo, las de vario; puertos de Francia, 
las de Manchester, Liverpool, Newcastle, Bris
tal, Amberes y Rotterdam se habí 1I1 unido a 
las del B:\ltico por aquella época para I ~ vall
lar su voz en favor de la entonces nueva doc
trina de la inviolabilidad de los buques mer
can tes, y su opInión debió sin duda pes:! r ell 
los Gobierno; para que adoptaSén resolucio
nes en tal sentido. 
. Estos hechos y ntu hos otros que podrían 

CItarse , prueban la imp Jrtancia que en un mo-

mento dado pueden tener las Cámaras de Co
mercio y que no son meros centros de infor· 
mación comercial, sino que pueden ser tam· 
blén, con sus opiniones, voto muy digno de 
tenerse en cuenta en asuntos importantes y 
trascendentales. 

Sus gestiones, sus informes al Gobierno de 
quien dependen o la representación de éste 
en el pais en que están constituí das, son va
liosísimas, y sirven de nor,na para las nego
ciaciones que haya que seguir en beneficio 
del comercio entre los dos países. 

De ahí la conveniencia de que todos y cada 
uno de los espailoles residentes en la Argen
tilia, principalmente los elementos mercanti
les, ptL'sten su valioso concurso a la Cámara 
de Comercio, poque muchas veces ocurre 
que hay intereses encontrados y por favore
cer a unos se perjudica a otros; por lo cual 
conviene oir todas las opiniones y conocer 
todos los Illtereses a fin de armveizarlos, y 
eso sólo se conseguirá concurriendo a las 
asambleas el mayor número posible de ele
mentos que contribuyan a ilustrar a los diri
gentes de la Cámara para el mejor acierto de 
ésta y mayor provecho del comercio hispano
argentino. 

Programa de la Cámara. 

Según declara la Junta directiva de la Cá. 
mara, ésta se propone. 

1. Q Establecer una Oficina de Consultas 
gratuitas para proporcionar cuantos datos 
sean posibles y que se refieran a importacIón, 
exportación, estadística, fleks, tarifas de Adua
nas, precios de transportes, etc., etc. 

2. Q Establecer, del mismo modo, una Ofi
cina de Información Comercial que propor
cione los informes que de España soliciten 
los fabricantes o exportadores. 

3. o Habilitar el salón de actos de la Cá
mara para exposición permanente de los prú
ductos espailoles que de Espa!1a o de sus re
presentantes aquí deseen exhibir. De este 
mudo tendrán los comerciantes cotización 
diaria de los precios y existencia de los ar
tículos que desearen. 

4.0 Hacer de la Cámara de Comerrío un 
C nlro de ~ iajantes Españoles, donde cual
quiera de ellos que arribe a este país pueda 
recibir su correspondencia y cuantos datos 
consideren necesarios para sus negocios Y 
cuando se ausente pJderle remitir la corres
pondencia donde deje consignado. 

Además, en el mismo salón de actos de la 
Clntara se darán conferencias de G~ografía 
comercial, Estadistica, Importación, Exporta-
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ción, Emigración, Inmigración, Derecho mer
cantil, Derecho int~rnacional y todo lo que se 
refiera a proporcionar conocimientos de los 
progresos de Espana y que contribuya a 
la ensenanza práctica de los jóvenes comer
ciantes. 

También existe la Idea de e,tablecer Escue
las práctico-comerciales gratuihs para los em
pleados y dependiente, de los socios de la 
Cámara. 

DESDE EL URUGU1Y 

~OHFHRTERHlOgD RMEHICRHR 
L • • U ... il • • • nl". el B"a.U , el U"lIlIlIa,. 

Con motivo de la de ~i nitíva demarcación de 
limites entre el Uruguay y el Brasil, de 'nar
cación comenzada gracias a la iniciativa de 
aquel gran estadista que se llamó Rio Bran
co, el Dr. Lauro Müll er, continu1dor en la 
cartera de Relaciones Exlrriores del Brasil de 
la polilica de aquel ilustre canciller, a ,istió a 
la inauguración del último marco fronterizo, 
y aprovechando la invitación del Gobierno 
uruguayo permancció varios dlas en Monte
video. 

La importancia del .lctO y la trascendencia 
que, sin dudas de ninguna especie, tiene la de
finitiva con,agración de la obra tlel barón de 
Río Branco, así como la solemnidad que al acto 
quiso dar el Gobierno brasilefto, envian do 
para asistir a él a su Ministro de Relacione~ 
Exteriores Dr. Lauro Müller, aconsejaron al 
Gobierno uruguayo a rev ~stir el acto de la 
mis'l1a solemnidad, para lo cual asistió a la 
inauguración de los limites el Presidente de 
la Re~ública Dr. Viera, Ministros, Delegacio
nes de ambas Cámaras, etc. 

Antes de pro5eguir nos parece necesario re
senar la causa de esa definItiva demarcación 
de limites en forma pacifi ca. fraterna yamis
tosa. 

Siendo Le.or Gobernador de Montevide(\, 
el Congreso acordó el 31 de julio de 1821 que 
la Provincia Oriental quedase incorporada al 
BraSIl con el nombre de • Provincia Cisplati
na· y que tendría por limites el Uruguay, el 
Plata, el Atlánt co, el arroyo del Chuy, el de 
San .Mlguel, la laguna Merim, el Tío Ya
guaron, el Tacuarembó Grande, la cuchilla 
Santa Ana y el río Cuareim. 

El Congreso Patriótico de la Florida reuni
do en 1825 declaró nulo y de ningún valor el 

acto de 1821, Y declaró unida la Provincia 
Oriental a las Provincias Unidas del Río de la 
Plata. Esll declaración fué confirmada por el 
Congreso de Buenos Aires de fecha 25 de oc
tubre de 1825, pero siempre sin mencionarse 
los límites. 

En 1845 el Gobierno constitucional del 
Uruguayenvia plenos poderes a su Ministro 
en Río Janeiro D. Francisco Magarinos, ten· 
dientes a solicitar del Gobierno brasileno el 
condominio de las aguas del Cuareim y de la 
laguna Merim. El Gobierno uruguayo no 
pudo obtener concesiones concretas sobre este 
punto. 

En 1851, D. Andrés Lamas, Ministro del 
Uruguay, obtiene del Gobierno del Brasil
como limites -la margen occidental de la la
guna Merim y la derecha del rlo Yaguarón. 

Más tarde, y con objeto de o btener el con· 
dominio de las aguas, se vuelven a iniciar 
gestiones, en las cuales intervienen el Vizcon
de do Uruguay y Gama. 

En 1866 el General Flores reinicia las ges
tiones, pero se le concedia el condominio de 
la laguna MeriO! a cambio de un trozo de te
rritorio que el Uruguay debia ceder al Norte 
de la República. Po,teriormente el Uruguay, 
convencido de la justicia de sus negociacio
nes, vuelve a iniciar infructuosas gestiones en 
las cuales intervienen sus Ministros Vásquez, 
Sagastume, Ramírez, Vidal. Herrero y Espino
sa y de Castro . 

En 1907 el Presidente WilIiman vuelve a 
gestionar por intermedio del Ministro pleni
potenciario en Rio, Dr. Carlos M. de Pena, el 
condominio de las aguas, cuya negociación 
se ve coronad~ por el más Iranco éxito por el 
Tratado que en 1909 se suscribió entre el Mi
nistro en Río, que era D. Rufino Domlnguez 
y el Canciller Río Branco, siendo Presidente 
del Brasil el Dr. Nilo Pecana, y Ministro de 
Relaciones Exteriores del Uruguay el Sr. An
tonio Bachini. 

Por ese Tratado el Brasil pon la fin a las in
fructuosas gestiones del Uruguay, que en sus 
varios Gobiernos habia solicitado esa conce
sión, al mismo tiempo que imporlaba por 
parte del Brasil un reconocimiento de los de 
rechos que asistían al Uruguay. Este triunfo, 
diplomáticamente obtenido, fué celebrado en 
'orma digna por todo el pueblo uruguayo. 

El 9 de mayo próximo pasado fué inaugu
rado el último marco divisorio de las fronte
ras, que fijaron las Comisiones demarcadoras 
de limites que cada pals nombrara para ese 
fin, en cuya base fué colocado un medallón 
de bronce con la efigie del ilustre barón Río 
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Branco como testimonio de admiración del 
Uruguay hacia aquel ilustre hombre de Esta
do que sin tener en cuenta para nada la exten
sión del territorio demandante y en lugar de 
desechar con un gesto airado las pretensiones 
'de este pais, supo conceder lo que se le pedía 
porque era justicia. 

Esto lo acaba de hacer resaltar el doctor 
Müller en una conferencia dada en Montevi
deo .• Es la primera vez-dljo-que se pro
duce en el mundo un caso semejante. No es 
solamente una cesión d~ territorio lo que ce
lebramos y festejamos. Es mucho mls que eso 
desde que esa cesión no i.nporta en el fonjo 
otra cosa que el respeto de una de la s nacio
nes más vigorosas del Continente hlcia un 
país vecino mJS débil que ella, y por cJnsi. 
gui¿nte mJs expue;to al atrop¿llo y al desco
nodmiento de su ;oberania •. 

.He aquí-jecía un publicista-que la hi
dalga República del Norte, quebrdlltando la 
rígida tradición diJlom:itica, desoyendo las 
subalternas solicit¡clones del interés nacio
nal, que no es, en la generalidad de los casos, 
más que la m'¡scara seductora del egoismo, se 
adela ntó de buen grado a conceder lo q le le 
solicitábamos sin éxito en cincuenta y tantos 
afios de negociaciones cancillerilcs, siempre 
malogradas y estériles.' 

Como más arriba dijimos, el Brasil envió a 
la inauguración del último marco que divide 
las fronteras territoriales de los dos países a su 
Ministro de Relaciones Exteriores, el doctor 
Lauro Müller, y el Uruguay al Presidente de 
la República Dr. Feliciano Viera, Mini,tro 
de Relaciones Exteriores Dr. Manuel B. Ote
ro, de Interior y Hacienda Dr. Blltasar Brum, 
etcétera. 

El Dr. Müller durante su estadía en Monte
video y durante su paso por el territorio uru
guayo, fué sumamente agasajado por el Go
bierno, por el pueblo y por las autoridades 
municipales, que no tuvieron urt momento de 
reposo con objeto de festejar dignamente a 
tan ilustre huésped, portador del Mensaje de 
amistad del gran pueblo brasileño. 

* ** 
BI cll. B. e.' y la polillca Internacional 

de Sud-Ilmérlca. 

El 25 de mayo próximo pasado se firmó en 
la CIUdad de Buenos Aires entre los doctores 
Müller, Murature y Lira, Ministros de Rela
cIOnes Exteriores del Brasil, Argentina y Chi
le, respectivamente, un Tratado pacifista, cuya 
trascendencia será, indudablemente, grande 
para la América, y cuya finalidad, desde que 

está inspirada en móviles de paz, será de in · 
terés para el mundo entero. 

' Voces de protesta, de alarma y de duda, se 
habían levantado de algunas naciones ameri
canas que por su categoría estaban excluidas 
del terno diplomático que se ha dado en lla
mar el cA. B. C. ' , al anunciar;e como fin 
principal de la reunión de los tres Cancilleres 
citados en la ciudad platense la realización 
de un Tratado, cuya tendencia no fué conoci
da sino una vez firmado. 

Estas voces, impulsadas por un patriotismo 
noble, tenían, si se quiere, un dejo de opor
tunidad. ¿Qué objeto, se decía, puede tener 
esa conjunción diplomltica? ¿Existe algún 
prJ pósito en menoscabo de la soberaní, de 
las dem:Í5 naciones del continente? ¿Qll~ Pl
pel le; cs.aria res ~rvado desempeilar a las de
mis naciones del continente frente a esa unión? 
¿Provocaría una tutela de las naciones mayo
res hada las pequefias, o será por el contrario 
un magno Tratadu pacifista de unión ameri
cana? Estas y muchas otras eran las preguntas 
que se formu la ban ante el misterio del Tratado 
en gestación. cLa política internacional ame
ricana no puede ni debe tener entretelones., 
decía nn importante diario de Montevideo. 
cEn Sud-América, agregaba otro importante 
órgano de la Prensa montevideana, no caben 
ni se explicarían los tutelajes de género al
guno •. 

Sin embargo, una vez conoddo el texto de 
la Convención suscripta, se desvanecieron es
tas dudas, pues se pudo comprobar que no 
implicaba de modo alguno una tutela para las 
otras naciones del continente. Se trata sola
mente de un Tratado suscripto entre los tres 
mayores países de Sud· América. tendiente a 
dirimir por el arbitraje todas las cuestiones de 
pOlítica internacional que pudiesen compro
meter sus relaciones. 

No es este el primer Tratado de esa índole 
que se firma en Sud-América, pues a fines de 
febrero próximo pasado se firmó uno seme
jante entre Chile y el Uruguay, y ya anterior
mente, a fines de 1914, se había suscripto 
uno entre Italia y el Uruguay, que fué consi
derado por internacionalistas de nota como el 
más amplio entre los de su especie. 

Transcribimos a continuación el que se aca
ba de firmar en Buenos Aires. He aqul el tex· 
to de esta Convención: 

• Articulo 1.0 Las controv~r;,ias que por 
cualquier cuestión originada en lo futuro sur
gieren entre las tres partes contratantes Ó en
tre dos de ellas, y que no hubieren podido 
ser resueltas por la vla diplomática, ni someti-
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das a arbitraje de acuerdo con los Tratados 
existentes o con los que ulteriormente se ajus
taren, serán sometidas a la investigación o in
forme de una Comisión permanente consti
tuida en la forma que establece el arto 3. 0 Las 
altas partes contratantes se obligan a no prac
ticar actos hostiles hasta después de haberse 
producido el informe de la Comisión que es
tablece el presente Tratado, o transcurrido el 
plazo de un año a que se refiere el art. 5. 0 

Art. 2. o Es entendido que lo estipulado 
en el articulo precedente no restringe en nada 
ni los com promisos establecidos en los Trata
dos de arbitraje, actuales o futuros, entre las 
altas partes contratAntes, ni la obligación de 
cumplir los lallos arbitrales en las cuestiones 
que según esos Tratados hayan sido o lueren 
resueltas por arbitraje. 

Art. 3. 0 Para constituir la Comisión per
manente a que se refiere el arto 1.0

, cada una 
de las altas partes contratantes designará un 
delegado dentro de los tres meses después de 
canjeadas las ratificaciones del presente Trata
do. Cada Gobierno podrá revocar el nombra
miento de su propio Delegado en cualquier 
momento antes de iniciada la investigación, 
debiendo, sin embargo, designar el reempla
zante en el mismo acto en que se produzca la 
revocación, La vacante que r curriere por 
otras causas será llenada por el Gobierno 
respectivo y no suspenderá los efectos de las 
disposiciones establecidas por este Tratado. 

Art. 4. o Las controversias a que se refiere 
el ar.. 1.0 lo serán referidas para su investiga
ción e 1I1formes a la Comisión inmediata
mente después que las negociaciones dIplo 
máticas hayan fracas3do para solucionarlas. 
Cu lquiera de los Gobiernvs interesados en 
la controversia podrá hacer la convocatoria 
respecliva, para cuyo efecto bastará comuni
car oficialmente esla decisión a los otros Go
biernos. 

Art. 5.° La Comisión permanente se cons
tituirá en la ciudad de Montevideo dentro de 
los tres meses después de haber sido convo· 
cada, y determinará las reglas de procedimien
to a que deberá ajustarse en el cumpllllJlento 
de su misión. Aun cuando por cualquier cau
sa dicha Comisión no pudIera reunirse, una 
vez transcurridos los tres meses se la conside
rará constituida para el efecto de los plazos 
que establece el presente articulo. Las altas 
prrtes contratal .tes suministrarán los antece
dentes e informaciones necesarios para la in
mediata investgación. La Comisión deberá 
presentar su informe antes de un año, a con. 
tar desde la fecha de su constitución. Si no 
hubiera podido completarse la investigación 

ni redactarse el informe dentro del término 
fijado, podrá ampliarse por seis meses más el 
plazo establecido, siempre que estuvieran de 
acuerdo á este respecto las altas parles con
tratantes. 

Art. 6.0 Sometido el informe a los respec
tivos Gobiernos, o no habi~ndose éste produ
cido dentro de los términos estipulados, las 
altas partes contratantes recuperarán toda su 
Iiberiad de acción para proceder como crean 
conveniente a sus intereses en el asunto de la 
invest gación. 

Ari. 7. 0 El presente Tratado será ratificado, 
y las ratificaciones canjeadas en Rio de Ja
neiro tan pronto como sea posible. Estará en 
vigor hasta un año después de haber sido de
nunciado por cualquiera de las altas partes 
contratantes. 

En fe de lo cual los plenipotenciario; arri
ba nombrados firmamos el presente instru
mento en tres ejemplares, cada uno en las 
lenguas castellana y portuguesa, sdljndolos 
con nuestros sellos. , -(Sigu~n las firmas.) 

Como se puede ver, se establece que todas 
las cuestiones serán sometidas a la Comisión 
permanente que al efecto s' crca, con sede en 
Montevideo. Esta fórmula fué sustentada en 
el Congreso Latino-Americano de 190\ por el 
ilustre juri>consulto brasile~o Dr. Saa Viana, 
para lo cual proponía una fórmula concebida 
en lo; siguientes términos: .El arbitraje debe 
comprender fo 'as las cue$tiones que cntre las 
nacioncs ocurriesen, sea cual fuere su natura
leza y su causa • . Como se ve, esta moción 
encierra el verdadero concepto del arbitraje 
internacional. Puede considerarse casi plató
nica toda otra fórmula que cxcluya de la re
solución arbilral algunas cue,tiones que por 
su vaguedad dan lugar muchas v~es a eno
josas complicaciones; en este caso se encuen
tran las cuestiones que se han dado en llamar 
. de honor •. 

Si se pudiese indicar un Tratado arbitral 
que sirviera de precedente al que se acaba de 
firmar en Buenos Aires, cita riamos el firm do 
en 1883 entre el Salvador y el Uruguay. En 
él se establelt que ambas partes contraen a 
perpetuidad la obligación de someter al arbi
tra ·e las controversias y dificultades de cual
quier especie que fueran y que pudieran SU5-
citarse entre ellas. 

• • * 
El Tratado del-A. B. c.. no llenaría los fines 

que está obligado a cumplir si se circuncribie
ra a los tres paises signatarios. Téngase en 
cuenta la especiallsima situación en que se 
encuentran el Paraguay y el Uruguay, sobre 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



UNI0N IBERO-AMKRICANA 13 

todo este último, enclavado entre las dos na
ciones más poderosas del continente, situa
ción que a muchas personalidades, entre ellas 
Roosevelt y el Coronel Kroner, les ha hecho 
pensar en la suerte de la laboriosa e industrial 
Bélgica, victima inocente de la actual gue
Ira ., 

Examínese bien la po ;i:ión del Uruguay y 
se ver1 cuán dificil será su situación en caso 

que se complemente la acción de paz y con
cordia que están interesados en desarrollar las 
tres naciones mayores de Sud-América es me
nester que a él se unan las otras naciones pe
que~as, o que éstas formen una nueva Unión, 
no para oponerse a la acción del .A. B. c.., 
sino para extender los efectos de esta conjun
ción diplomática a toda la América meridion?I , 
que en estos momentos de recordación para la 

EL SALVADO Jl.-Fa c:hada de) Teatro de San. Mllael. 

de una guerra entre el Brasil y 11 Argentina, 
que felizmente creemos será impedida por la 
rectitud y patri01ismo de sus gobernantes. No 
obstante esto, debe tenerse en cuenta la con 
dición en que se encontraría el Uruguay y 
debe e,tudiarse la solu'ión de los problemas 
que una conflagración rle esa especie pudiera 
originar. Es precisamente con objeto de que 
el Uruguay pueda hacer valer sus derechos , 
que se estud ia actualmente en el servicio mi
Iilar obligatorio. 

Tenindo presente lo que más arriba indi
cornos, alguien h,b'a insinuado t posihilidad 
de que el Uruguay entran a formar parte de 
esa unión que s~ conoce por . A B. C " for
mando entonces una nueva fórmula que serIa 
.c. U. B. A .• 

Dijimos que el Tratado de Buenos Aires no 
podi> limitarse a los tres paises signalarios, y, 
en efe,to. sustentumos la idea de que para 

historia de la humanidad lega a las generacio
nes venideras un ejemplo de concordia y una 
prueba indubitable de que la guerra no debe 
ni p~ede ser la finalidad de los progresos hu
manos, yque la Fraternidad universal sólo será 
un hecho el dia en que las nacioues se unan 
con sin , eridad para transformar sus cuarteles 
In fábricas, sus acorazados en buques mer
Cantes y sus soldados en obreros, que labra
rán, con la felicidad del mundo, el derrumbe 
de las aficiones guerreras y de las aspiracio
nes militaristas. 

Juan Rodrtguez López. 
M'onteT¡..!e." 
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Un Empt'éstito J El crédito Español 

La ley de Presupuestos para 1915 autorizó 
al Gobierno para emitir deuda del Estado o 
del Tesoro desllnando su producto a cubrir 
el desnivel del Presupuesto de 1914 ya satis
facer las atenciones del Estado durante el 
año actual en la parte que remiten insuficien
tes l.os recursos ordinarios, así como para con
vertir en otro signo de Deuda las obligacio
nes del Tesoro al 4 por 100 de vencimiento 
semestral. 

El total de ellas en circulación con venci
miento en 1.0 de ju!io de 1915 era de pesetas 
396.540.000, de cuya cantidad correspondían 
237. 540.000 pesetas a las creadas para satis
facer atenciones del Presupuesto llamado de 
liquidación en virtud de ley de 14 de diciem
bre de 1912, y l59 millones a la8 emitidas du
ranto el ejercicio en curso. 

Para consolidar esas obligaciones o diferir 
su vencimiento y á la vez atender al desnivel 
del Presupuesto del presente ejercicio en que 
influyen simultáneamente la depresi6n en los 
ingresos que de la situación creada por la gue
rra se deriva y el aumento de gastos impuesto 
por las circunstancias, era necesario realizar 
una operación de crédito. 

y entre las varias soluciones posibles el 
Gobierno optó por ulla nueva emiSIón de obli
gaciones del Tesoro, teniendo en cuenta que, 
dadas las Cflndiciones de los mercados y la 
anormalidad en las disponibilidades y precio 
del dinero, seria temerario realizar ahora una 
negociación de Deuda del Estado, y que no 
parecia natural apelar a soluciones definitivas 
en situaciones forzosamente provisionnles. 

y fundándose en esas consideraciones se 
dictó el Real decreto de 4 de junio ordenando 
la emisión de obligaciones del Tesoro al por
tador a dos y cinco años de vencimiento, con 
interés, respectivamente, de 4,50 y 4,75 por 
100, exenta, de todo impue<to y admisibles 
como efectivo por su capital e intereses venci
dos sin prorrateo en toda operación de coneo· 
lid ación de deuda que se realice. 

La emisión fué de 750 millonee de pesetas, 
con facultad de elegir de las del 4,50 O del 4,75 
por 100, admitiéndose en pago de la suscrip
ción las obligaciones del Tesoro antes indica
das que f'xistían en circulac;ón. 

De los 396,54 mIllones que en obligaciones 
de vencimiento semestral exi~tían en circula
ción, acudieron a la suscripción de las nuevas 
283. 206.500 peseras, .oon las que se SUSCribie 
ron 144.560.500 en obligaciones a dos nños 

e interés de 4,50 por 100, Y 138.646.000 de las 
de CIOCO años de plazo e interés de 4,75 . 

Se ha pedido, por consiguiente, el reembol
so a metálico para obligaciones que importan 
1I3. 333.500 pesetas, resultado que no tiene 
nada de anormal, teniendo en cuenta que el 
Barco de España poseia 59 millones que le ha
bia cedido el Tesoro y que no se habían ne
gociado con el público; lIna cifra importante 
por las que había descontado a sus tenedores, 
desde que tuvieron la consideración de efec
tos a noveHta días, cantidades que no podia 
llevar a la susc ipción de otras obligaciones 
de vencimiento a dos y a cinco años, porque 
esa operación no encaja dentro de los precep
tos '1ue regulan las del primer establecimiento 
español de créjito, y que otra parte de las 
obligaciones que no han acudido al emprésti
to estaban en poder de Bancos particulares a 
los que no les conviene la inmovilización de 
los capitales de su clientela, y menos en las cir
cunstancias actuales. 

Pero abierta la suscripci6n a metálico sólo 
se suscribieron obligaciones. por 87.584.000 
pesetas, cifra que con la Su'crlpta por las an
liguas obligaciones dió un total de 370.790.5°0 
pesetas, y, por tanto, quednron sin suscribir 
379209.500 peset .. , es dp.cir, algo más del 
50 por 100 del total emitido de 750 millones. 

Este lamentable resultado de la operación 
constituye un tremendo fracaso sin prece· 
dente.;:, 

Fácil es demostrarlo. 
En el empréstito emitido en 1900 por Vi· 

lIaverde en amortizable 5 por lOO por un im
porte efectivo de 996 millones, SI: suscribieron 
811,90 en obligaciones del Tesoro y de Adua
nas y en Pegarés, y para los 184,09 millones 
que se ofrecieron a la suscripción " metálico 
hubo peticiones por 4.667,48 millones, O sea 
25 veces la cantidad ofrecida al público. 

En otro empréstito realizado en 1902, tam
biénenamortizables pOrTOO, por 306,25n ilio
nes, se suscribieron I13,50 por consolidación 
de obligaciones del Tesoro, y para los 192,75 
a su-cribir en metálico se pidió cerca de 20 
veces su importe, esto es, 3.773,78 millones. 
. y en otros dos, efectuados uno en 1906 en 

igual clase de valor que los antenores y por 
l75.60 millones, de los que se suscribierún 
173,34 en obligaciones y 2,63 a metálico. 
hubo demanda por 298.40 millones, y para 
otro en 1908 , n amortizable 4 por 100 V un 
imrorte de 137,20"e suscrihieron Il3,6g en 
obligaciones y 23.50 a metálico, ascendiendo 
la suscripción a 2.319.37, demandas que hubo 
que prorratear a menoS del 1 por 100 en el 
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empréstito de 1(}06 y a menos del 2 por 100 

en el de 1908. 

• * • 
Tal es, en sintesis, la génesis y lamentable 

resultado de esta reciente operación de crédito, 
cuyo fracaso cor.trasta con el éxito que han 
tenido los realizados en España en los últimos 
quince años. 

El fracaso es evidente. Pero para que en Es
paña y fuera de nuestra patria puedan aquila. 
tarse los factores que a él han podido contri
buir y no sufra el crédito español menoscabo 
inmerecido, es preciso señalar las circunstan
cias y motivos a que racionalmente parece res· 
ponder el resultado de la suscripción, evitando 
asi erróneas apreciaciones de que pueden de· 
rivarse juicios y conceptos sin base real y ver· 
dadera. 

Hay que tener, en primer término, muy ell 
cuenta, la cUintia grande de la cantidad que 
habfa de suscribirse a metálico, 466,79 millo
nes, cifra siempre de importancia, y mucho 
más en los momentos actuales, caracterizados, 
a influjo de la guerra, por la rarefacción mo
netaria en que tanto influye el retraimiento de 
los capitalistas respecto a las inversiones, por 
natural temor ante las tremendas incógnitas 
de un porvenir supeditado en el mundo entero 
a incógnitas tan grandes como las que la gue
rra entrada. 

De esa absten~ión de los capitalistas es un 
indicio la cifra de 684 millones existentes en 
cuenta corriente en el Banco de España, siquie
ra parte de esa cantidad no sea dinero inmovi
lizado, sino capital de roulnnmt de la industria, 
del comercio y de los particulares, depósitos de 
otros Bancos, etc. 

Tal vez la cuantía de la operación haya sido 
el primer error cometido en su planteamiento, 
por no haber aquilatado suficientemente la si
tuación del mercado monetario, supeditado a 
la anormalidad de las circunstancias creadas 
ror la guerra. 

Pero parece indudable que el fracaso no pue
de atribUirse a desconfianza del capital respec
to al Estado, cuando ese capital acude a nues· 
tra Bolsa, que ha funcionado y funciona desde 
que la guerra surgió, constituyendo excepción 
en el mundo, y adquiere los valores que lleva ... 
la firma del Estadfl y se cotizan a tipos que no 
llegan a rendir ni el 4, So por 100. 

Todo induce a creer que si la operación ha 
fracasado ha sido debido primordialmente a 
las condiciones en que la emisión se ha re .. li
zado y a la indole del papel emitido, sin olvi
dar, claro es, la cuanlla de la operación res· 

pecto a las posibles disponibilidades de di
nero. 

Trátase de un papel emitido a la par, sin 
margen, por tanto, para posible ganancia de 
la especulación, que en los empréstitos en que 
lo hay suscribe grandes cantidades para ir 
colocándolas entre su clientela con el consi
guiente beneficio. 

y por su condición de reerrbolsable a la 
par tiene muy limitada, casi imposible, el alza, 
!,ero no la baja, caso de agravaciófi de las cir
cunstancias, en tanto que en las deudas conso
lidadas puede compensarse la eventualidad de 
un quebranto con la posibilidad de un bene
flcio. 

y todo esto sin que el tipo ofrecido de inte· 
rés tuviera nada de extraordinario, en circuns· 
tanclas como las actuales. 

Al elegir el papel y fijar el interés, preten
dió el Gobierno, sin duda, la doble finalidad 
dJ defender los intereses del Tesoro y sal
vaguardar los de los tenedores de deudas con· 
.alidadas, en cuya cotización hubieran re
percutido desfavorablemente las mayores ven
tajas, que se hubieran otorgado a la ahora 
emitida. 

Esta explicación racional y desapasionada 
del fracaso de la operación en que coinciden 
personas conocedoras de la situación y de jus
to criterio, desvirtúa toda posible inquietud y 
aleja del/mimo toda impresión que pueda afee· 
tar desfavorablemente al crédito español, cuya 
apreciación se manifiesta en el alza de los fon
dos públicos después del empréstito . 

y el no haberse cubierto no afecta a la si
tuación de la Hacienda públlca, pues Ilparte 
de no ser necesaria por ahora toda la canti· 
dad pedida de una vez para evitar los trastor
nos de "aria, emisiones, ya se han entre
gado al Danco de España obligaciones de las 
no suscriptas por 150 millones de pesetas para 
su negociación a medida que sean pedidas por 
el público, pero entregando desde luego su im
porte el Banco al Tesoro. 

y el público va suscribiéndolas, buscando 
en esas obligaciones del Tesoro colocación 
en espera de que el horizonte entenebrecido 
en todo el mundo por la guerra se de<pe
je, ya que e,e valor constituye una invers!ón 
de naturaleza y condiciones dificil es de su
perar en estos tiempos en que todo sufre .1 
tremendo trastorno que de la guerra di mB na y 
que tanto daño ha causado a capitales e,pa· 
/loles que en los tiempos de paz emigrarona de 
España. 

tU •• r.e.rver. e ........ . 
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HERMAi~DAD ANTILLANA 
El ilustre portorriqueño D. José De Diego. 

acreedor por tantos títulos a la admiración, 
cariño y aplauso de la raza ibero-americana 
~e propone realizar ~1I1a campaiía de divulga
ción de su nueva feliz iniciativa, la de la "Her
mandad antillana". 

Para conocimiento de nuestros ledores a 
continuación publicamos las: 

RASES COXSTITUYEXTES DE LA T-IF:kMANDJ\I) 

ANTILLANA 

TITl'LO 1 

Primera. Constitúrese la .. Hermandad 
Antillana", con el carácter de ulla in~titución 

favorecedora del es-
I rechamiento de re1a-

b) La umon o íntima relación entre los 
-\teneos, Academias, Universidades, Escue
las, ~ \sociaciones de escritores y artistas, Ca
:-oino . ..; y otros centros docentes o recreativos 
,le las citadas Islas. 

e) El establecimiento de una Academia 
de la Lengua, para las tres Grandes Antillas 
de habla castellana, en la capital que sea de
,ignada por las J:mtas directivas de la Her
mandad en las tres islas, con organismos co
rrc:spondientes en las capitales donde no ra
dique: el centro principal de la Academia. 

di La unidad de legislación en las mate
nas fundamentales de derecho civil y pena1. 

e) El reconocimIen
to oficial de los títu-

('iones entre las islas bs académi("oc: nrocc-
del Mar Caribe, prin- dentes de Universida-
cipalmente de aque- des acreditadas en lO. 

lJa~ unidas por su OTI- países de la "Herman-
~cn étnico y por la co- dad". 111 e el i a n t e un 
munidad de su histo· examen de reválida ell 
rla. la libertad y la que lo, inten'sados de-
felicidad de los pue- muestren su capacidad 
blo~ antillanos, en un profe~ional. ¡ . 

amplio horizonte que f) La organización 
alcance el supremo de un sistema de co-
ideal c1e su futura rresponsates entre 100.; 

confederación política. más importantes perió-
Sle g .. n d a. "un dicos antillanos. 

cuando la "Herman- g) La TlIIhliraci6n 
dad" habrá de iniciar- y circulación de anto-
~e en Santo Domingo, logias en pro~a y \'er-
Cuba v Puerto Rico. ~o de atttore5 'lativoc; 
cualquiera otra de las de nuestras islas. 
Antillas será afectuo- h) La l",hlicaci6n 
samente recibida en el y circulación de colee · 
~eno ne la ac;ociación. ciones de obras de mú-
conforme a los pre- .ica popular r produc-
reptos má~ adehnte es- cione~ neo maestros 
tatuidos. I)on. 5r, D. José De Diego. antillanos. 

Tercera. Para la eximio poefn, excel~o orlldor y el m6~ enlu!'oltsslll pa¡tsdln de lo i) T.a fundación d(' 
Indept>ndenclll de su plItrlll, PuerlO Rico, Que !robre sus muchos d· . I 

rea.lización de sus pro- IImbres de 81, rlo ho <;unusdo el de ItI InlcloflvlI de la Hprmo.,.- un arte ramatIco y 1 

plÓsitos. la ftHerman- dad. Alrtillt'ltd&. rico antil1ano, por a11· 
dad" Antillana" desplegará un continuo ce- tores y actores de esto~ países; arte revela 
lo para el logro de lo. medio. siguientes· <1or, conservador y educarlor de las costum 

a) FI intercamhio .nda1. literario; cientí- bres \" tradiciones patrias)" de torlos aq~el1o. 
fico. arti!'tico y, en cuanto 10 pennitan la~ r1cm~nlo!'o integrales de 1:\ perc:onél.lirIa(l y la 
rircunstancias, legislativo y económico entre grandeza antillana. 
las Antillas. 11 La celebración de Congresos inter~n-
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tillanos, para la di~cl1sión de materias com~ 
prendidas en los fines de la "Hermandad." 

1.;) Las convocatorias para Juegos florales 
y certámenes entre los poetas y escritores de 
estas islas, verificándose la solemnidad para 
la adj:ldicación de los premios, alternativa
mente en cada una de las capitales de la is
las hermanas. 

/) La realización de Exposiciones y Fe
rias \grícolas. industriales y mercantiles, su
cesivamente en cada una de las menClonadas 
rapitales. 

/11) El 
llanas de 

11) L, 
marítimas. 

fomento de c.\."J)osiciones interanti
pintura y escultura. 

facilidad de las comunicaciones 

o) Dentro de los propios fines de la 
"Ilennalldad l1

• '1I1a cordial inteligencia y ar
monía ron la Henión Jhero-Americanu", la 
tl-\sociación Latino-_-\mcric3n3 " , y cuales1uie
fa otra<:' instituciones afines. defensoras de 
lo~ pl1eblo<:, latinos de América. 

p) To,lo, a,;uello' medios que, en los di s
tinto~ brdene:: de la vida colectiva, tiendan 
al so~tcllil1lientn (le la person~t1i(lad ele nuc!;· 
tros rl1ehlos, a la (,ol1~eryación \ al de~arrnl1r· 
de sus lihertades, a la im¡nlsión ete S11 pro
!!reso y (1 la Cl'eaciún de nna conciencia nacio
nal antillana. 

TTTULO TI 

Cuarta, La i\ ,,,,iación tendrá tre, cla,es 
de socios: Honorario!ii, Protectore!ii y l<egtt
lares· 

Quinta. Para ser admitido socio en ("ml
quiera de las tres categorías, se requiere 1:1 
;} reptación (te las ha~es y los procerli111ientl"J': 
('nnc; i(!nados en el titulo I. 

Se"<ta: Serán: 
Sorioc; honorarios ;'\c]'1ellos a quienes, por 

C;11 e;: mrritos. ~e confiera ec;ta distinrión en 
1 ;:¡~ \ ... amhleas f"cneralc~ o por las Juntas di
redivas ele la TT ermanoad: 

C; nr io<.; protcrfnrC'e;: aqt1ellos <ltte hubiC'sen 
prestado o ptlcclan l'ree;:tar un ... en'ido valio
so a la (fTTcrmanrlarl". v focren prodamaooe;: 
pn las t\"'amhle:ls g-eneralec;; o por lae;: T1tl1tas 
di rE'C'tivac;. . 

Socioc;; rcg·.tlarf~ loc;; C1tH' o:::e in~frtan en el 
Rc!"!i~tro de la Asoriarinn. mediante ~o1icituc1 
';'"rlt" fa\'nrahlcmente por la Junta <lirec
hva ~ f"Jllif'n C'orrec;,oonda. 

Sf.ptima. T .Oe;: rlercC'hos ,. nhliC"acionc'" rfe 
loe;: e;: ')('io~ ~edn r1eterminarloe;: oo~ lo ... Rc!"la
mento s <le la a<ociarión en cada una <le la, 
T ~hs comprendidas en ella; pero se exigirá 

sIempre una cuota mínima mensual de 25 
centavos oro a cada socio, para cubrir los 
gastos de la asociación. 

TITULO III 

Octava. Contará la "Hermandad" con 
los sig!lientes organismos: 

[.0 Los Congresos interanti llanos. 
2.11 E l Consejo FederaL 
3.° Las . \sambleas Insulares de herma

nos o asociados en cada una de las [stas. 
.... 0 Las Juntas directivas. 
S, o Las Comisiones designadas por los 

longresos, el Consejo, las Asambleas y 1;." 

JI111tas directivas. 
~ovella. Los Congresos interantillano .. 

se celebrarún en la fecha y en la capital qm.' 
acuerden las Juntas directi\'as por unanimi 
dad, dehiendo cada Junta re~olver ¡por el 
q~lOr1111l consistente en la mitad mft~ tlllt) ele 
st1~ miembros 

Estos Congre!:ios serán la alltoridad supre-
1f1:1 de la A~ocia('iúll, carla Isla tendrá en ellos 
lIn número igual de representantes y la .. (te
r ¡!,i()l1e~ habrán de obtener a lo menos la!'> 
Irrs ruartas partes de la totalidad de 105 
miembros del Congreso. 

DéciJl1a. El Con-.;ejo Federal se compon
drá de cinco o más Directore~: tres o más 
C'j(,(,l1tivos, resirlentes en el dominio princi
pal del COIl..;cjo: dos () más ('on"'l1lti\'os, uno 
por cada un;! de las Islas. dond(.' tendrán su'" 
re:,pcctiva ... re!'iiclen<.·ia~, y no nHliqllc el do
micilio principal del Cuerpo. 

Fste domicilio ~erá permanente en una de 
la\;; C'apitale!'\ de las islas hermanac;;, o bien al
tcrn:ttÍ\'a, por determinarlos períotios de 
ticmpo, en caela lIna de ellas según se rtis 
ponga por la~ \sambleas Tnsulares de la 
H fT crmanoao". en aCLlerdo ttllíllllmC, al1n 
cuando la decisión de cada .\samhlea puec1e 
e;:er artoptada por mayoría de votos. 

Los Directores serán electos en la..; \~am 
hle-as Insulares. por un término <1\IC 110 e,
n'denÍ de 1m año. con nerecho a reelección. 

FI Conseio estará il1\'e~tirlo de la ílutnri 
dan <;t1perjo~ ejecutiva, administrativa de 
1:1 "Hermandan", en los aS'mtos federalec;; 
J ,o c;; DirfC'tores con ... ·lltivos ~cdn oídoe;: en 
tortos lo!'; cac;;o'" en que ellos c;;e rlirijan eo:::
pontáneamente al ("o~se.io \' en aquellas ('tu ..... 
tionec;; rle gran importancia. en que sus opi 
nioncc; rlehen c;;er re<1uerirlas por 10'" Directo 
re" Ejecutivos. 

Cuando quiera q\(e un Direelor Conslllti 
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va se encuentre en el domiciiio principal del 
Consejo podrá arrogarse el derecho de ac
luar corno Director Ejecutivo, en concurrel1-
cia con los elegidos para el desempeño de 
este cargo. 

Undé<:ima. Las Asambleas Insulares se
rán la autoridad soberana en cada Isla y fun
cionarán como se disponga en los reglamen
tos respectivos. 

Duodé<:ima. En la Habana, Santo Domin
go y Puerto Rico, así como en cada una rle 
las capitales de las A ntillas que ingresen en 
la Hlr~mlandad"! se constituirá una Junta di
rectiva compuesta de un Presidente, un 
Vicepr~sidente. un Tesorero, un Secretario 
y once Vocales. electos por el té,:"ino de un 
año en las Asambleas Insulares, sIendo reele
gibles a voluntad de las Asambleas. 

Estas Juntas directivas serán el Cuerpo 
ejecutivo de la "Hermandad", en cada llntl 

,le las islas. 
Décimotercera. Las renllstones tendrán 

aquellas facultades que les sean especialmen
te otorgadas. 

Décimocuarta. Los expresados organis
mOS podrán nombrar los Presidentes hono
rarios y los oficiales y empleados que esti
men oportunos. 

Los Congresos, el Consejo, las Asamblea. 
y las Juntas directivas gozarán de una plena 
autonomía dentro del régimen oe la HHer_ 
mandad", sin perjuicio de las necesarias re
lacione, )' solidaridad rle to,los los organis
mos para 1m; fines y me(tios (le la asociación . 

TITULO IV 

Décimocuarta. El Tesoro de la u Herman 
dad" estará formado por las cuotas de lo' 
<OCIOS regulares, por los donativos que reci
hiera y por los ingresos procedentes de ve 
ladas y fiestas cívicas y cualesquiera otro, 
renrlimientos obtenibles por la asociación. 

Décimoq,,;nta. El Tesoro de la "Herman 
dad" en cada Anti lla será libremente ad
ministrado por las Asambleas y Juntas re<
pectivas; debiéndose no obstante separar un 
cinco por ciento del total de los ingresos. 
para un fondo de reserva destinada a cubrir 
los gastos originados por los Congresos por 
el funcionamiento del Consejo Federal y por 
los trabajos generales de la "Hermandad." 

En cualquier caso, las Juntas directivas 
proveerán al Consejo Federal de los recur
sos indispensables para el ejercicio de sus 
deberes. 

v 
Décimosexta. Collstituída la "Herman

dad" en las Repúblicas de Cuba y Santo Do
mingo ) ert "El Pueblo de Puerto Rico", 
cualquiera de las otras Antillas puede in¡;re 
sar en la "Hermandad". mediante la cele 
bración de una Asamblea y la elección de los 
organismos y representantes definidos en el 
título IU. 

Si por diferencias de lenguaje o cualquier 
utra circunstancia fuere preciso la adopción 
de bases o reglas especiales para el ingreso 
de alguna Antilla en la Hermandad, la An
tilla interesada fom1Ulará y someterá a las 
Juntas directivas ya constituí das las disposi
ciones que aspire a introducir en las bases 
de la Asociación. 

Las Juntas convocarán entonces a las 
.\sambleas Insulares y estas decidirán la 
cuestión expuesta a sus deliberaciones, 

TITULO VI 

Decimoséptima. De los acuerdos de las 
J untas directivas podrá cualquier hermano o 
asociado apelar para ante las Asambleas In
sulares. 

La decisión de las A sambleas será firme y 
ejecutoria. en los asuntos concernientes al 
régimen de la "I-Iermandad Jl

• en la isla. 
En los asuntos que afecten a los intereses 

generales se dará el recurso de apelación 
para ante el Consejo Fe<leral y en última 
il.l~tancia para los Congresos interantillanos, 
que resolverán también definitivamente de 
cualquier reclamación contra acuerdos del 
Consejo Federal. 

TITULO VII 

Décimoctava. El Consejo Federal y las 
Juntas directivas autorizarán sus propIos re
glamentos, q'le en forma alguna podrán al
terar, y serán nulos en cuanto alteren J ; i~ 
presentes Bases. 

Décimonovena. Cada uno de los arga 
ni,mos de la asociación podrá uSar el sello 
(Iue juzgue conveniente. 

La "Hermandad" tendrá una insignia 
,imhólica, designada ele mut'lo acue,.-do por 
las \sambleas Insulares, a proposición de 
cualquiera de ellas y esta insignia podrá ser 
usada por todos los miembrrs de la "Her
mandad Antillana." 
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TITULO FINAL 

hase fínaL La mera soiicitud de una per
g(lna, para ser admitida en la "Hermandad", 
'0 entiende que lleva implícito el juramento 
,1<' sostener la, Bases ConstitClyentes y de 
realizar el más grande sacrificio por el honor 
y la libertad de las hermanas A ntillas. 

• , . 
Reciba el S r. De Diego con nuestras entu

"instas felicitacion"es la expresión de los vo
tos más sinceros por el éx ito feliz de su her
mosa aspiración en pro de aq:tellas Antillas 
V de la raza común. 

DE CAB E ZA 

Va cayendo, cayendo en el abismo 
de la noche sin fin, el ángel reo: 
del espacio profundo en e l mutismo 
se escuchó su satánico aleteo. 

Nada detiene al trágico querube 
en su descenso del eterno día¡ 
InadaL .• jnadll! .•. ¡ni un astro ni una nubcl 
¡Sola siempre la bóveda vacía! 

Los sig-los al pasar, y Jos milenos 
secaron en su mente el fuego sacro: 
mas, lleva de su cdoeo entre lo! seno!oi 
de Su vil rebelión el simulacro. 

Por el o al traspasar ]05 universos, 
como agitado por feroz instinto, 
Con el torvO mirar de los perversos 
torna Jos ojos al edén extinto 

y amenaZa los cielos y los mundos 
su r('da mano que la rabia crispa~ 
, sale de IUS ojos furibundos 
del odio insano la illcendiaria chispa . 

Mas nada altera su caida. ¡nada! 
Y e n medio de la. sombra el 2ran proscrito, 
Con la cabeza formidable, horada 
la silenciosa paz del infinito! 

J ulio PIona. 
<'t~<'t~<'t<'t<'t_ 

Influsncia ds la fatiga 
sn los aecidBntBs dBI trabajo, 

Hasta hace poco tiempo se habian atribuido muchos 
de los accidentes ocasIonados durante el periodo de la
bor de los trabJjadores, debidos unes veces a su descul 
~o. otras a su falta de preparación, las más 8 una mal .. 
In tención de aprovecharse de las ventajas del seguro, 
en los paises donde existe, o el amor a la pereza y ten
de ncl3 a ser facilmente sostenido, agregando o sumall
do a la desgracia con el Insulto. 

Las Invesllgaciones clentinca. han dado un compleio 
mentls a todas dtas divagaciones, . le mostrando con he
Chos y estadlstÍcas la verdad y la responsabilidad direc
ta de esos accidentes, y en conclusiones tan orlJZlnald 
como interesantes se ha venido a resolver que el prln~ 
c1pal motivo de los acddentes del tritbajo es la fatiga , 
o en otros términos, el abuso que se hace del organis
mo humano, desatendIendo la protesta de los órgano!! , 
cuando en su oportunidad reclaman un merecido des
canso e Instigados por las demandas del industrialismo, 
que, sordo y sin conciencia, pretende obtener del factor 
hombre ti máximum del rendimiento, contrariando to
das las leyes naturales y sociales, para arrolar a éste 
de la miseria y del abandono, de la Impotencia y de la 
muerte, cuando no haya esperanza de ser mda explotado 
o envilecido. 

El Profesor l3ogardus, de. J~ Universidad de Chicagd¡ 
para comprobar la exactitud de la teorIa se propuso rél
lIzar una serie de experimentaciones, y recogiendo datolil 
estadIsticos, publicados entre otros por los Departa
mentos del Trabajo de los Est.dos de Wlscon.ln e Iitl· 
nois, comprobóse de una manera perfecta que la 
Inayor frecuenda de dichos 8ccidehtes ocurrfan a medi
da que avanzaban las horas del dla, es decir, con la 
progresión de las hora. de trabajo. 

la estadfstlca de Wlsconsin revelab3 tal observadón 
con la siguiente tabla: 

Manana: 7 a 7,59. 156 accidentes; 8 a 8,59, 244; 9. 
9.59,427; 10 a 10,59.486; 11 a 11.59,376. 

Tarde: 1 a 1.59. 247 accidentes; 2 • 2,59.407; 3 a 
3,59, 435; 4 • 4,59, 446; 5 a 5,59, 277. 

La dlsmilluclón en el número de accidentes entre las 
horas 11 y 12 Y 5 Y 6 se debe al hecho de que en mu
chas fabricas conceden esa hora para el almuerzo y otras 
terminan el trabajo a las 5. 

La estad!stica del Estado de lIlinoi. es la siguiente. 
con similares resuJtados: 

Manana: 7 a 7.59; 79 accidentes; 8 a 8,59. 150; 9 a 
9.59,193; 10 a 10,59,246; 11 a 11 .59, 257. 

Tarde: 1 a 1,59. 111 accidentes; 2 a 2,59, 156; 3 • 
3,59, 227; 4 a 4,59, 260; 5 • 559, 145. 

Los estudios realizados en Europa, dude italia a las 
penínsulas Escandinavas, conducen a análogas conclu · 
siones e indican las Intimas relaciones que existen en
tre el agotamiento del cuerpo y del esplrltu y la fre
cuencia de dichos accidentes. Como consecuencia de 
tales experiencias, ti Bureau Federal del Trabajo, de 
los Estado,; Unidos, declaró de un modo onclal, para 
beneficio y provecho de la clase trabajadora y ventaja y 
utilidad de los productores y fabricantes, que ela fatiga 
conducfa gradualmente al más perfecto de los organis
mo, humanos, a una nueva situación que se traducla, 
por el descuido y la deficiencia en el producto elabora
do. y 8 cierto grado de pereza y negligencia por parte 
del obrero para precaverse y defenderse 10 cual lo lle
vaba Inconsciente al accidente que de otro modo, es 
decir. en estado de normalidad, hubiera podido ser pre
visto o evitado. En la competencia moderna de la In 
dustria, los márgenes se cu~ntan por fracciones de pul 
gada. De aqul que el más insillnlficante descuido en el 
manejo de una máquina significa la mutilación de un 
miembro, con pérdida, a veces completa, de su uso para 
el trabajador y perturbaciones especiales, segun su ca
lidad para ellndustriah. 

En el mismo Informe se expone con fundamento fisio
lógico, apreclando las cifras referidas, que la vigllancla 
y el mayor cuidado esta en razón dlrl::cta con las necesi
dades del trabajo, y se nota qUt, por ejemplo, si se 
diera al cuerpo la satisfacc!ón y cumplimiento de sus 
funciones dentro del orden y el método que reclama y 
c:xlge la Naturaleza, los accidentes no se aumentarlan 
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en rtladón progresiva con las horas, mantenlt!ndose, 
como un promedio. a razón de 150 por dfa. en vez de 
480 com) sucede. a medida que éste avanza, con el can
sando y la falta de atención conslgulentt. 

No nos llevan nuestros optimismos hasta el pu:Jto de 
creer que pu11eran ser suprimidos dichos accidentes en 
lo absoluto; sin embargo, en todas las Industrias cada 
dia se inventan y emplean nuevos medios de preven
ción para evitarlo. sobre todo después que se ha hecho 
obltgatorl :) el seguro a los patron03; perv vamos en 
buen camino, y desde algún tiempo, principalmente en 
Jos Estados Unidos, se ha tomado como band~ ra uni
v~rsal de defensa la famosa frase Sajety First. La segu· 
rldad antes que nada, "gloriosa conquista ele los refor
mistas sociales, que ha reducido a la nulidad la codicia 
y la falta de candad de muchos fabricantes obligados 
hoy por sanciones sociales, mAs que legales, a guardar
les más consideración y protección a sus obreros •• 

El problema no se reduce a suprimir la faliga tampo
co, porque esto es una utopia Irrealizable, y el hombre 
que trabaja, sta material o Intelectualmente, llega un 
instante en que debe suspenderlo; pero 51 puede redu
cirlo a un mlnlmum con cierta educación pslco-flslolóQ'l
ca con procedimientos de labor más racionales y metódi
cas, y no tratando de a"otar las extremas energlas y 
proporcionando, además del necesarlo c. Intrrmltente 
descanso, In comodidades de la vida hig'énlc~ y ante
ar1aptable a la naturaleza, educación y condición social 
de cada uno de los factores que intervienen en la Indus
tria. 

El doctor Partridge ha Ido más II"j05 aún en sus de
claraciones El ha expuesto que el peligro real no estA 
en el exceso de trabaJo, sino en la f1Cma como éste lite 
reallzl. eMuehos que piensan ql1~ trabajan hastn el 
agotamiento., dice el doctor Partritl17e, .. en reallctad 
reallzarlan su labor más cómodam~nte y con mejores 
resultados para la salud y la producción, si tu \' leran ne
quenas Intervalos de descanso, en vez de trabaJar de un 
modo continuo, siguiendo una rutina y monotonfa des
e'iPtrante. 

La solución, por lo tanto. del problema está e'l manos 
de los m~dlcos. y esto iustiflca. en mi concepto, con la 
socialización del cjerddo de la medicina, el D"pcl ¡m· 
portantfsfmo que tienen éstos que desemoenar en el 
futuro para favorecer el desenvolvimiento de la Indullt
tria con su coopcracJón científica y humanitaria. FI 
asunto tiene dos Rrandes fases, y en ellas Intervltnen 
los m~dlcos con toda su autoridad y su presllglo. Una 
de higiene IndivIdual y edwatlva, y otra de higiene In· 
dus'rlal, que yo llamarla mejor de higIene social. por 
cuanto que el1a seria estudiada y controlada por el E'ita
do, yen cuya Iniciación con la creación de la Secretarfa 
de Sanlriad, puede decirse que Cuba ha sido la nación 
en donde se esUn Incubando como pn un valiente y 
aplaudidO ensayo los métodos de vf .~l1ancta y defensa 
colectiva, que vislumbra como feliz esperanza el porve· 
nlr de t. ctase prolet, ria. 

A los conseJ')s personales: 8 la educaclón directa del 
obrero. sea por medio de conrerenc1as de vulgarización 
dentfflca tn lo~ tallere~, en vez de l~er1e novelones dls~ 
pIntados y fllo50ffa Indigesta y nerturbadora: I la sa
nidad y1fmpiezl de Sil ho~ar, vcstfdl')s y ~llmentos ga
rantla en el manana de su vejez, de cus hIJo~, etc .• hay 
que aRre,!ar el estudio de las condi"fone~ de l o~ t"lIe
res. su venttladón. luz, reprec;fón del polvo. de los rul
tios Innecesarios. horas de trabajo servicio <1,. inodoros, 
des3RQe"l, banos, ttc., etc, drcunstandas tn1:ts que ac
tu,n de derto modo sobre el orlZ'an'smo. aum;,;niando o 
disminuyendo su resistencia org.inlca, y por tanto far!
litando o retrasando la fatiga, ql1e come') hoy se ha de· 
mostrado, es m.s bien un fen6neno de retendón de 
Vtnenos, por dlflcultad en su elltT¡tnaclón. que el exc('$O 

de (rabRJo si éste se reaHz8 en condiciones favorables y 
sanitarias. 

Siguiendo los con eios de Max Nordau. en muchas 
f~brlcas de tejidos en Francia se ha procurado .aumen
tar el rendimlent1 del trabajo humano por mcd'o de su 
división sistemática y frecuentes cambios entre los obre
ros de diferentes tallere'i. El método antiguo de eterni
zar un hombre e., la misma faena, condenándolo a 13 
automAtica repetición de los mismos movimientos, re
duciendo al ml.,l mo el uso de sus facultades intelectua
les. conduce a un agotamiento más rápido que cuando 
entran en Juego diferentes juego~ de músculos, la in
tervención variada de la Imaginación, el Juicio y la vo
luntad estimulando ta Inventiva, disminuyendo la fa
tlg-a y ~ument8ndo el rendimiento. 

El projlrama merece seria y atenta consideración de 
nues'ros hombres públicos, en estos In ~ tantes en que 
se pretende IIpvar de nuevo al escenario politico la ley 
sl)bre accfdentellt del trabajo, en cuya factura debe con
t:use con el 00 !eroso concurso de la medicina pr~ven· 
Uva dt~ los úitlmos estudios realizados en el campo fisio
lójlico sobre la fatl~a. y que tuvc el honor de ('Xooner 
ante el Congreso Nacional, Obrero, como fuente de <,_n
senanza~ ya puestas en practica en otros plfses. Inten
so interés d~SDiert:l la materia en la cla(e proleTaria, 
hash ahora vfc.tima de su Jr!norancla. pero que se da 
cuenta de SIT valor social y cconómico y reclama paelfl. 
ca pero C'né r2;icarne"te. Sil d.!"echo a la vida y al blen
c'ilar, y oarafras"'an" o la f:lOlosa y conocida frase: eVa
le m~s sostener :11 ('11'.1 elltt<i cayendo, tille lev,lntar al 
q'le ya cavó , A I1 ':ora de tratar de accidentes dd tr~· 
h1JO reoeHr nJosó'Í<':u'!1('nte con Hopklns: cEs preferl· 
ble ponerle un, c:-r:::a al preclpiclo que no esperar con 
1103 aD1b1l1ancla en Su fondo •. 

Httbana, lunlo 191" • 

Dr. Juan AntlRa, 
Pruldenlfil!de 1ft A~o':hcIÓn cublln., 

pllrft 1ft PrnterrlÓn te;lIl 
del Trllbnlo. 

La guerra europea V ~spaña. 

(Para la Revista . Unló. 
Ibera.Amerlcana , .) 

Descubierto ya el anverso delR"rabarlo sen
sn"ional de la humanidad en el Viejo Mundo, 
aún permanece oculto su reverso, el de Amé
rir::t . 

Del Norte de la Europa, como en otros 
ticml)')s. cernfanse monstruosas nuh"s car¡¡:a
da~ Ó" electricidad; R"randes polvaredas, im
puls1" 3s nor el viento, se aproximaban en 
troprl. agitándose, moviéndose y corriendo 
por I')s montes y los valles. La tempe~tad, 
amrl11zante, aleten. y romo un desenca"'ena
do c"rcito, lo~ ruhio<; de más allá del Rhin, 
MI \'i~tula y del Dan""¡o, se derraman en te
rrih'" desbandada sobo. el Occidente drl he
misf"rio anti¡¡:uo, y 3"lan, aniquilan y de:;
truv"n cuanto encuen!r1n a su paso. 

;)espués de la cup,/lón balkán/ca y de la 
celebre Conferencia de Londres, la mayor 
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parte de los pueblos de Europa, en grandes 
masas y con deslumbrantes elemento, de des
trucción, par ,ce que se han conjurado para 
arrojar en un abismo de perdición e ignominia 
el cetro de los destinos humanos que, a través 
de los siglos, ha venido empuñando la altiva 
Europa. 

Con la verdad histórica, a partir de lo.; pro
dramas del conflicto de los nipones con los 
ru,os, cuyos, lenipo.enciarios respectivos se 
dieron cita el! el palacio de SI. James de In· 
glaterra, la Europa y el mundo entero han en
trado en un verdadero periodo de anormali
dad e,;, a causa de la mf, s tremenda y horri ole 
ca tástr ,fc que jamás regl, traron los anak~ de 
la Historia. 

Con asistencia de los más dj,tingu idos Em
ba jad Jres, se reunió la aludida Conferencia 
Internacional, en pos de un decoroso arreglo 
y de un lOnvenio definitivo de paz paT.1 los 
Balkanes; pero latelltes las preocu paciolll ' so
ciales, el fracaso se hizo sentir, desde el mo· 
mento mismo en que el Embajador de Tur
qu ía, la hoy aliada de Alemania y Austria, le
JJS de exhibir las credenciales requeridas pan 
ct' lebrar un Tratado con Grecia( la coligada con 
Serbia que allanó el camino hacia Salónica\, 
puso de manifiesto que el Imperio de la Subli
me Puerta se disponia solamente a tratar con 
Montcncgro, Bulgaria y Serbia. y mientras la 
Bulgaria sienta sus reales en Salónica, puerto 
Importante y baluarte del Imperio otomano la 
actual conflagración europea es precedida por 
el ataque de Austria - la enamorada del San· 
jakato de Novi Bazar-contra el reino de Ser
bia. En una palabra, la paz no tenía razón de 
ser en Europa, pues el militarismo ruso cla
maba por la guerra, por visi bles manifestacio· 
nes, como ia reunión de fu erzas en las fronte
ras au;triaras, manife,;taciol! l's que fueron co
rrespondidas por Austria de igual modo, y 
con el ingente empréstito de 2~0 millones de 
coronas, contratado con la banca yanqui para 
los gastos de la guerra que se tramaba. 

Los cuatro imperios únicos de la Europa, 
hacia pocos años mostraban .u decisión de 
definir su predominio en el Viejo Mundo. 

Segúu algunos periódicos de Viena, la Re 
pública francesa fué suplicada para que inter
viniera con Rusia a fin de que ésta no siguie· 
se aglomerando ejércitos en las fronteras aus' 
tnacas. La Retisla Zeit, decia: Si franda no 
accede a esta demanda, el deber de nue,tros 
aliados, los alemanes, consiste en im'adir in
mediamenfe el territorio francés. Y asi su
cedió. 

Respecto a la e!1unciada catástrofe europea, 

desde mediados del ano de 1905, una adivina 
árab~, de apellido Alcabes, al visitar a Chile, 
profetizó que, desde dicho año de 1905, se 
declararía una gurrra por todos los horizon
tes, un conflicto armado por tierra y mares 
Predijo las guerras del Brasil, Ecuador, Ar
gelltina y Méjico, asi como que la Europa se 
convertirla en un archiplelago de sangre. 

y mientras eso sucede en el continente an
tiguo, como una antítesis categórica de la ci
vilización, como una negación rotunda de la 
paz mundial, España, nuestra madre Espana, 
neutral y de pie, como sobre una roca penin
,ular entre dos bravios mares, tiende su pro
videncial manto de unión para cubrir a sus 
emancipadas hijas al otro lado del Atlántico. 

La raza ibera alza sus eco; a través de sus 
epopeyas y de sus gloriosas tradiciones me
diante la unión intelectual de las naciones que 
integran el orbe hispano. Esa unión se ha he
cho obligatoria en Colombia por ministerio 
de la ley 34 de 15 de octubre de 1914. 

Para consolidar esa unión; para evitar po
sibles fiascos y que la raza ibero-americana 
sea absorbida por el anglosajonismo, nada 
importa que la geografía polltica haya sufrido 
algunas alteraciones en sus extensiones y 11-
miles si nos preocupamos seria y formalmen
te por conservar y ensanchar las fronteras del 
lenguaje rico y galano de Castilla. He ahi el 
ideal máximo en los actuales y supremos mo· 
mentas de intusllscepción ibera. He ahi la cla
ve que contrarrestará, a no dudarlo, la cre
ciente influencia del idioma castellano en la 
República norteamericana y sus tendencias 
hegemónicas, donde obligatoriamente se han 
establecido cátedras de dicho idioma en la~ 
principales Universidades, en los Institutos y 
escuelas, donde es tanta su popularización 
que el número de colegios aumenta a cerca 
de 5.000 y el de escuelas a cerca de 400. 

Abur, pues, por nuestro lenguaje y por el 
engrandecimienlo de los paises de origen es
pailol. 

MaDuel ll. ""ado •. 
WomJXS. (Colombia), junio de 191' 

","-Q~ 

Información amerleana. 
CUBA 

O.p •• t ..... .". 111. CO ...... . 
Según un informe reciente del DIrector general de 

Correos, el servicio durante los últimos diez Itlos de
mu\! .. tra UII gran aumento en el número de cartas y te
legra mas despachados y en los departamentos de giros 
y paquetls postales. El número de Adm nlstrldones de 
correo ha aumentado de 361 que habla en 1906 1 65711 
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empeur el Ifto 1915, y las oficinas de telégralo de 71 
que. erlo e'l 1902 I 226 en el ano 1915 El número de 
telegramas de'p,ch.dos en el aR' 1914/ué de 1.341.83:, 
o sea un aumento de 300 por IO,)sobr.! el número d .; te
legramas d..:spachado5 en el an) 1905. al nú,nero de 
carlas certificadas y paquete< aumenló de HS. 260 qu, 
eran el> 1905 a l. cI/ra de 1.856.462 en el.Ro 1914 . En 
el deparhmento de correos extranjeros el número de pa 
quetes r<mltljo. y r.cibldos en 1907 fué do 93,324 y en 
el aRo 1914 de 112.072. 

S! espera que pronto se llevará a cabJ electo convenio 
con InglJterra por el que se p.!rmita la transmisión d1! 
plquetes por careto. Cré.!se que este tratddo r~sultad 
b':l1ertcloso para el comerdo de tabICO. pJ.eito qUI! per· 
mltlrá qUI! pequeRo! paquetes de tabaco y cigarrillos se 
re,nltan pJr correo. 

Acun.Di6n de mon.d_ . 
LIS nuevas m medas que proyecta aCJlhr la Rcpúbll. 

ca cubana s..: harán las de oro en denominaciones de 20, 
lO, S, 4. 2 Y 1 pesos. Las monedas de plata serén de un 
pesQ, 4J, 2() Y 10 centavos. Las pIezas de: nIquel repre
sentarán 1,2 Y 5 centavos. En la CJra de lJS mone:l..ls 
se grabarán las palabras cRepúbllca de Cubu con (echa 
de fa acunación. En d anver$) de las monl!das de oro 
se pondrá el retrato de MarH, yen cl anv~' rso d! lai ma
nedas de plata y niquel h1brá unl estrella de clncll 
puntos. 

••• 
TRA IUITO IIITEU AC IOII \L 

NLI •• ct pu e nte braaneño-urugu •• o ."lIr . 
el Cu ... elm. 

Ha sido librado al servicio pública desde hace algu
nos meses el nuevo puente hrcrnacional sobre el Cua
reim, construido para el tráfico de sus lineas por el fe
rrocarril Noro!Ste del Uruguay Por este punto el puen
te es como un trait d ' unión de acero tendido sobre el 
ancho rlo que divide en la frontera Noroeste al Brasil 
del Uruguay. 

Todo el puente es metillco y su largo total es de 640 
metr05 con 87 cenUmetros. Tiene 19 tramos de luz, cada 
uno de 37,73 metros. Cada tramo está compuesto de una 
viga Waren simple, que descansa sobre robustos cilln· 
dros de acero pareados . Todas las vIgas están ligadas 
por un sólido contraventamiento superior e Inferior 

----------------------
Los estribos son de mlmposterfa, cuyo paramento está 
formado do! sillares de piedra perfectamente labrada. 

El puente lleva tre; rieles, que limitan la trocha nl)(
mal de metros 1 .435 y la angtlsta de un metro, que l ')

rresp mde a la linea brasilera. 
¡Esto3 pormenores y liS fotograBas que bs Ilustran, 

$ln bastantes para evidenciar la importancia del ntlevo 
puente interna ' ional, que CO;'lstituYI! un, notable ohra 
de ingo!nieria y UI1 medio de comunlcJclón que ha de 
propl!l1der eficazmente al progreso de las zonas 11 mitro
fes de los paise; que une. 

• .. , 
VEMUUELA 

En honor del Padre Mohe dano. 
Entre los habItantes de Chacao se ha pensadO en eri

gir un monumento al presbltero José Antonio Garda 
Mohedano, para perp.!tuar la mem Jria de este benefac
t :n de la agricultura en Venezuela, quien al principio 
del siglo xVlIllmportó .1 pals el cu tlvo del café, siendo 
chacao la cuna d! ese cultivo, pue) entoRea desemll'C
naba aquellevitJ la cura Je alm 15 dI! die\la parroquia. 

En ella, pues, y por excitación dd Sr. Ralm lOdo Ortl, 
se reunieron en la rasa parroquial el venerable Párro¡~o, 
presbítero Eufraslo R Aguilar. d ciudadano jefe ci vil 
del Municipio, Coronel Erne.;to Salas M. , los senOles 
Pedro Manuel Rodrfgu..!z , Francisco Gonzá lcz B. , Adol
fo P. Orta, Ernesto A. Orta, Jerón imo Garela, lsmad 
Toledo, Ramón D. Aleega, Rafael Mada Borges. LClH1 
Igte,las R., Vlctor S Poleo, Luis M. Poleo, Ramón 
8. Fuenmayor, Domingo Suárez G., Sebastlán Acm 1$ y 
Tom'; Andrés Palanca, quien dirigió la pJlabra a Jos 
prl!sentes para exponerles el objeto de la reunión, q\l :! 
es el de tratar de la erección del monumento del Padr ~ 
José Antonio Gaccla Mohedano y pagar asl la deullJ 
que la agricultura naclonal tiene contra ida COI1 aquel su 
benefacto . 

El Sr. Polanco agregó, que como todo el pals disfrut. 
de l.ls beneficios que le reporta el cultivo del café, es Ile 
justicia in vitar a todos los agricultores cafeteros a tODlar 
panicipadón en el homenaje . 

D..! acuerdo todos los presentes, se resolvió Instalar la 
Junta de homenaje, hacer las debidas particlpacloJles 
oficiales y nombrar los respectivos funcionarios. 

Se hid ... rOR los nombramientos y designaciones de 
miembros honorarios y se autorizó a los funcionarios 
para redactar una circular que se dirigirá a los agrienl. 
tares de la República y se tomaron otras medidas para 
llegar .\ fin propuesto por las vlas más rápidas y pr.le
ticas. 

Enviamos nuestra felicitación a los Infcladores de tan 
lusto homenaje. 

• • • 
URUGUAY 

Di.po .Icion •• nu..... .obre emlgraci6 n. 
Considerando que el Decreto de 10 de diciembre d, 

1894 reglamentario de la ley de Inmigración de 12 I.ÍI! 
junio de 1890. se ha prestado en la práctica a abuDs 
diversos por las Empresas de transpones marltiml s, 
dificultándose con ello el cumplImiento estricto de :as 
disposiciones kgales vigentes Que ese abuso ha C(ln
sistldo principalmente en el desconodmltn to a preh'x-
10 de silencio en el Decreto reglamentario de las san
ciones qu. establecen los artlculos 9, 25, 78, 29 Y 30 .1' 
la ley, 

El Presidente de la República decreta: 
Articulo \.0 Derógase el Decreto de 10 de diciembre 

de 18~. 
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Art. 2.· Dcdáranse en vlgenda los artlculos 9, 25. 
28. 29 Y 30 de la ley de 12 de Junio de 1890, de acuer
do evn lo dls~uGsto en el arto 41 de la misma. 

Art. 3.° Se considera Inmigrantes de rechazo: 
a) Los enferm)5 afectados de lepra, tracoma y tu~ 

berculosls abierta. 
b) Los dementes en cualquier grado. 
e) Los mendigos. 
ti) Los que por vldo ofg~nico o defecto tlsico sean 

Inhibiles para elbabaJo 
e) Los cíngaros. 
/) LOJ asiáticos y africanos que, a Juicio d..: las :Iuto

ridades de Inmigración, sea conveniente su rechazo. 
g) Los que carezcan de pasaportes o documentos que 

ju;tiflquen no haberse embarcado en contravención de 
la ley. 

Estos comprobantes podrán suplirse por el c..:rWicado 
ref.:rldo en el art. 9.° de la ley. 

h) Los mayores de sesenta aftos. 
/) Los qu.:: ejerzan alguna profesión. arte o Indus

tria ambulante o CO:1 instalaciones previsorias, que a jui
cio de la Dirección de Inmi~raclón, sea conveniente su 
rechazo, ya pJC lo perjudJaal que su comercio pueda 
resultar para la población, ya por la falta de higiene. 

Siempre que la Dirección de Inmigración tenga cono
cimIenta de la cxlstencla de estos ambllanteJ en cual
quier punto de la República, deberá s >Udtar el concur· 
so de la pollcfa del respectivo departamento para obll· 
garlas a abandonar el pals dentro de un término pru· 
denela l que fijará la Dirección de Inmigración. 

Art.4.0 Los sexage'larlas serán aceplildos: 
a) Cuando vengan como jef_s de familia y acompa

ñados de ésta, debiendo justificar ese carácter con docu· 
mentas cuya validez apreciará la Inspección de desem· 
barco. 

b) Cuando no viniendo acampanados de su familia 
se hubiere justificado antes del desembarco que tienen 
en esta Rcpública parientes que se hacen cargo de su 
cuidado y manutendón y que tiene medios -bastantes 
para ello. 

Art. 5.0 Las mismas disposiciones que rigen para la 
admiSIón de sexagenarios se aplicarán en los casos de 
llegada de inmigrantes ciegos. 

aaaaaa.,.,_ee 
POR LA PAZ ER .ÉXICO 

eartas latino-amtricanas. 
Recogemos Ja srntida carta publicada en 

la naciente y ya prestigiosa Revista que se 
edita en Londres con el título América Latina, 
porque en ella vive el espiritu que, respecto 
al problema existen le en México, viene ani
mando a la Unión Ibero-Americana, que ha 
prestado todo su entusiasmo, prestigios y con
Curso a la campaña en pro de la paz en Méxi
co; mcluso excitando á las Sociedades pacifis
tas y Comités internacionales de la paz en 
Eu!opa, para preparar el gran movimiento de 
OpIO Ión que se produjo en el viejo continen
te, Con el fin de recabar de los jefes de los 
parhdos mexicanos en lucha, llegaran á una 
solución por medios pacificos; movimiento 

que se condensó en el inolvidable acto que 
tuvo lugar en nuestro domicilio social el dla 
22 de enero de 1914 y en el cual usó elocuen
lemente de la palabra el firmante de la carta 
que sigue, D. Benjamin Barrios. 

.EI P ...... I ...... '",Ieo .. 

Sr. X. Y. Z .-AMÉRICA LATINA. 
Mi querido hermano: El cable nos ha dado 

a cono~er el manifiesto que, respecto de la 
situación mexicana, hace el Presidente Wil
son . • El pueblo mexicano pide pan. Bien 
pronto el odio que liene al que lo priva de él 
se equiparará al temor que le inspiran aquel 
o aquellos que se lo quitan. Es liempo ya de 
que los Estados Unidos declaren francamen e 
su polílica. En estas circun;tancias extraordi
narias, deben hacer lo que no han hecho has
ta ahora; prestar ayuda moral y material al 
individuo o grupo de individuos, si puede o 
pueden ser hallado;, capaces de unir al pue· 
blo de México en un esfuerzo que con la 
unión de las facciones que combaten, ó igno
rando a éstas, restablezca en el pafs la Cons
titución tanto tiempo desconocida y organice 
en la ciudad de México un GJbicrno que re
conozcan y acepten las grandes Potencias del 
mundo .• 

Voy a ocupar tu atención bondadosa con 
esta carta, y te ruego me acompalles un ins
tan te, y lejos de la gran guerra, a considerar 
juntos el trascendental problema de la guerra 
pequeña y fratricida. 

• * • 
Tiempo más oportuno y ocasiones más a 

propósito tendremos bien pronto para estu
diar las causas externas que han podido in
flui r en el deplorable estado de la situación 
mexicana, y muy especialmente la influencia 
que en nuestra guerra ha podido tener la po
lítica de Mr. Bryan, que hoy se titula modes
to partidario del Prtncipe de la Paz (cuya 
te;;orerla la tiene el Comité del Premio No
bello Por otra parte y desde ahora, hay que 
convenir en que ninguna influencia y ningu
na polftica externas hubieran sido tan fácil
mente posibles si nos hubiera unido un poco 
de patriolismo. Los grandes culpables del 
desastre somos nosotros, los mexicanos to
dos: unos por acción; los más por omisión. 
Por esa inercia interesada o egolsta que tiene 
por lema No comprometerse, hemos visto 
cómo una nación floreciente y respetada ha 
ido hacia el abismo, empujada por los menos, 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



UNJON mERO-AME~ICANA 

ante la vista indiferente, medrosa y pusiláni
me de los más. 

Somos un doloroso ejem,>lo que no hay 
que olvidar, porque 105 germenes del mal se 
hallan latentes en muchas de nuótras socie 
dldes. Nunca han fortalecido la Patria la va
nidad personal, el afán de notoriedad a todo 
trance y el incon.iderado medro; y éstos han 
sido, y son en estos instantes, los elementos 
que han imperado e imperan entre nosotros 
los mexicanos. 

• 
* * 

Es vanidad nuestra que nos hace sentirnos 
superiores a los demás, tratar al que se juzga 
inferior con soberbia que lastima, creer que 
lo merecemos todo, sin que en cambio este
mos obligados a nada; ese ignorar en nuestrJ 
fatuidad y suficiencia que el éxito durable es 
sólo hijo del sacrificio, ha traido como natu
ral y lógica consecuencia nuestra carencIa de 
hábItos de dIsciplina y el que nadie sea ami
go de nadIe. Esa vanidad Inconcebible, St no 
fuera dolorosamente cierta, I,ace que no po
damos aceptar el éxito del vecino sIn que nos 
emponzolle la envidIa y sin que nos envenene 
la mala voluntad. De alli que una nación de 
quince millones de individuos que tiene como 
clase directora un núcleo de tres tnlllones de 
enfermos, no haya logrado agrupar, lormar 
ni organizar fU<fzas de defensa soctal. 

¡Hoy acaso sea tarde; el problema inmedia
to es resolver si somos o no somos dignos de 
tener Patria! 

I Después, y cuando el orden s~ restablezca, 
lo planteará y resolverá el Maestro de escuela, 
Inculcando a los nillOs que la única vanidad 
disculpable es la de procurar hacerse digno 
de su nacionalidad y de su raza; ensellando 
J los hombres de mai'lana la religtón del sa
crificio y a amar a su Patria más de lo que la 
han amado sus Padres! 

* •• 
iEn los tres últimos allos, las páginas de la 

hIstoria del infoltunado México han ,ido sal
picadas de lodo y de sangre, las maculan 
todos los pecados capitales, las manchan to
dos los delitos del Código penal! 15ólo hay 
tres páginas blancas!. .. La defensa del Puerto 
de Veracruz por los cadetes de la Escuela Na
val y por los habitantes; la altruista, afectuosa 
y trascendental mediaCIón de la cA. B. C." 
prenda de grandes esperanzas futuras; la sim
pática actitud de Espada, a pesar de que SIlS 
nacionales han sido de los más perjudlc~dos. 

Cierto es que ha habido algunos escntores 

espa./loles que han tra 'ado la cue,tión México 
con injusta vehemencia, sin c01l1);ender que 
la mayoria inmensa de la nación mexicana 
m:ís que verdugo ha sido victima, y, lIlás que 
digna de Vttup río, ha sido y es merecedora 
del carÍl)o, sim~aha, ayuda moral y consuelo 
de la Madre Patria. En cambio, al lado Oc 
esas voces aisladas, cierto es también, y digo 
bien alto mi gratitud en esta primera O?ortu 
nidad que para ello tengo, que cuando inspi
rado por el amor a mi Patria que llena mi 
alma, y con lirismo si se quiere, pero cun es
fuerzo y sacri ficio bien grande., logre que nu
mero;as y altísimas personalidades europeas 
se diflgiesen, en enero de 1914, a los Genr
ralls Huerta y Carranza prúmoviendo acuer· 
dos de paz, obtuve en Espat)a cooperacIón 
unánime y cariños), bcnévúla y altruista ayu 
da de personaltdades tan honorables como 
D. AntoOlo Maura, D. Faustino Rodriguel 
San Pedro, D. José Echegaray, D. BenitJ 
Pérez Galctós, Conde de Ronunone;, D. Md
quiades Atvarez, Polavieja, D. Gumersindo 
Azcárate y tantos y tantos otres, siendo todu 
cllo bellísima demostración de cuán cierto es 
que somo, todo; carne de una misma carne y 
sangre de una misma sangrel 

.. 
** 

En ocasión de esta labor, preconizaba a 
fines de 1913 lo necesario que era lograr paz 
anTes de que la hidra de la guerra civiL tuvie· 
se más de dos cabezas. Desgraciadamente aSI 
ha sido, y, por si no lo sabes, te voy a expli
car en pocas palabras la sltuaClCin anárquica 
que impera en el desdichado Anáhunc, bien 
penetrado como e,tás de que fuera de él no 
tenemos Representantes legítimos, ya que 
ningan Gobterno ha reconocido, aun cuando 
tolerado, enviados diplomáticos o consulares 
de las dIversas facciones. El General Carran
za encabezó una Revolución contra la Revo· 
lución de las Generales Huerta y Fclix Diaz, 
que derrocó el gobierno emana ,o de l', Re
volución contra el General Porfirio Diaz. La 
Revolución del General Carranza triunfante 
dió desde luego nacimiento a dos rartidos 
después a tres, luego a cuatro, que en los mJ· 
mentos actuales dominan militarmente dlvcr 
sas zonas de nue.;tro inmenso pais. El result~ 
do es: pérdida de vidas y haCIendas y qUt· 
nientos millones de pesos en papel-moneda, 
entre billetes auténlÍcos y billetes fiahificados. 
~~n los Estados Unidos se hallan asimismo 
varios caudillos que cuentan con un número 
más O menos importante de partidarios y un 
núcleo más o menos granue de elementos 
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presentes o de promesas futuras. De entre 
ellos, y sin contar algunas docenas de plesi· 
denciables que no tienen más partidarios que 
sus respectivas familias, y en ocasiones ni 
ellas mismas, citaré al General Felix Díaz, so· 
brino del ex Presidente D. Porfirio; al Gene· 
ral Victoriano Huerta, ex Presidente de la 
República; a D. Eduardo Iturbide, Goberna· 
dor que fué del Distrito Federal (ciudad de 
México) durante el Gobierno del General que 
acabo de citar, y D. Gabriel Somellera, jefe 
del llamado Partido Católico. 

Entre todos estos elementos caóticos, un 
ciudadano extranjero, nuevo Diógenes, busca 
un hombre o un grupo de hombres que nos· 
otros no hemos querido o no hemos podido en· 
contrar. IQué vergüenza, qué bochorno para 
los actuales mexicanos, qué estremecimiento 
en sus gloriosas tumbas para todos los que 
tanto amaron y honraron a su Patria I 

Antes de llegar a semejante extremo, es el 
deber de todo mexicano procurar dentro de 
los lImites de sn posibilidad salir de la apatia 
desoladora en que vegeta y poner su grano 
de arena en la solución honrada del proble· 
ma. Impulsado por esta idea, y consciente de 
todas las prendas que con ello doy al porve· 
nir, dirijo una vez más un llamamiento a los 
actuales contendientes en México, y a los 
posibles contendientes que laboran en los 
Estados Unidos; pero como no tengo signi · 
ficación política, envio esta carta por tu esti· 
mable conducto, mi querido hermano espallol 
y latino·americano, para que le prestes el 
apoyo de tu simpatia y la fuerza de tu altruIs
ta opinión. 

Sei'lores Generales Díaz y Huerta; seHores 
Iturbide y Somellera; sellores Generales An
geles, Carranza, González Garza, Gutiérrez, 
Obregón, Villa, Zapata: 

lEn nombre de nuestras glorias pasadas, en 
nombre de nuestras dolorosas tristezas presen
tes, en nombre de nuestros graves problemas 
futurosl 

IUn acto de contrición en el altar de la Pa
tria borraría aún en estos momentos todo el 
mal que le hemos hecho! Los instantes son 
solemnes, porque hay que decidir qué pesa 
más en la balanza de nuestras conciencias: si 
las rencillas, los odios, el afan de notoriedad 
y enriquecimiento, el orgullo y todas las ma
las pasiones, o el deber de salvar nuestra in
dependencia y nuestra libertad como nación. 

Habéis visto ya que vuestros esfuerzos ais· 
lados se contrarIan y no llegan ni pueden lle
gar a un resultado definitivo, por malo que 
sea; habéis visto y veis al pals llevado, en 
nombre de la libertad, del progreso y la abun· 

dancia, a la opresión, a la anarquía ya la 
miseria. Por última vez y antes de la vergon
zosa catástrofe final, deponed los odios, vos
otros los caudillos actuales y vosotros los que 
preparáis movimientos futuros. Existen en 
nuestro país nombres que tienen las manos y 
las conciencias limpias, y nos toca buscarlos 
y encontrarlos. 

Mi voz, que con llamamiento iluso, tal vez, 
os convoca a la concordia, no es en estos 
momentos una voz débil, es la voz de un 
hombre qne en un destierro voluntario, y en 
su modesta posición y modestas aspiraciones, 
no espera ni desea el oro del presupuesto; mi 
voz está fortalecida por los sollozos de santas 
y abnegadas mujeres, lo que realmente vale 
en nuestro Pals, porque en ellas no hay inte
rés ni vanidad, sino sacrificio y amor; por el 
eco de las .imprecaciones de aquellos cuya 
fortuna, producto de labor honradísima, les 
ha sido injustamente arrebatada; por el rumor 
de las dolientes quejas de tantos mexicanos 
arrojados en el naufragio de nuestra naciona
lidad a las hospitalarias tierras de la América 
Central, de Cuba, de Espana, de los Estados 
Unidos y Francia, y en el ánimo de los cua
les, la escasez material aumenta la tristeza de 
mirarse, parias internacionales, gentes sin 
hogar y sin Patria, precisamente en estos mo
mentos en qne las naciones todas están dando 
el ejemplo del más alto amor por la tierra que 
lrs vió nacer. 

Hoyes cuando precisa hacer la selección 
suprema, hoyes cuando se verá lo que aún 
puede ser elemento sano o lo que, para sal
vación de la existencia nacional, requiere una 
condena al cauterio. Si en alguno de vosotros 
existiese honradamente el deseo, los demás 
os seguirían; pero si es infructuoso el llama
miento honrado, cuando menos éste tendrá 
la inmensa ventaja de hacer ver a los más 
cuáles son los menos que precisa destruir o 
imposibilitar. 

No desoigais estos ruegos sUlJremos de la 
mayoria de los mexicanos que hoy no tienen 
ni pan ni Patria; de la totalidad de aquellos 
que en sagrado depósito confiaron a nuestro 
pais fortunas honradas. Mirad que las nacio
nes todas de nuestra raza y de nuestro idioma 
están pendientes de vuestra actitud. Mirad 
que en el mundo entero va a ser el nombre 
de mexicano sinónimo de hombre sin ley y 
sin Patria. Recordad que asi como hay una 
Providencia para los individuos hay una Pro
vid(ncia para las naciones, y que el Universo 
todo, fatigado, bendecirá el momento en que 
los mercaderes sean arrojados del templo. 

I En nombre de nuestras glorias pasadas, 
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en nombre de nuestras dolorosas tristezas pre
sentes, en nom bre de nuestros graves proble
mas futuros! 

¡Ante el dolor, ante el sufrimiento, ante el 
peligro de la Patria, nadie tiene derecho a ser 
felizl 

Be.nlamln Barrios.' 

I ntercombio comercial bispallo=americallo. 
ARGEIITI.A 

E¡ Ministro de la Argentina en Espa~a, Sr. Ave· 
lIaneda, a su regreso de Cataluña, y hablando con 
un periodista, ha manifestado que está satisfechl· 
sima de la excursión y sus resultados, por el im
pulso que ha de recibir el comercio entre España y 
la República Argentina. 

De poco tiempo a .. ta parte-añadió el Sr. Ave· 
lIaneda-se ha desarrollado en España un movi
miento favorable a la Argentina, como lo demues· 
tra el hecho de que los elementos productores y 
comerciales consulten a diario cuanto se refiere a 
la Importación o exportación. 

Es muy lógico-añadió -que esos sentimientos 
de simpatía resurjan, máxime cuando tantos inte
reses tiene al!! Espana, pues su colonia pasa de un 
millón de españoles. 

En la s .mana próxima marchará á Asturias el 
Sr. Marcos Avellaneda, para recorrerla toda y es· 
tudlar sobre el terreno su vIda y elementos con 
que cuenta. Después segJirá el viaje a Galicia. 

Terminó diciendo que 'u misión es laborioslsl· 
ma y pone en ella toda su actividad y entusiasmos 
para que resulte provechosa a los In tereses de los 
dos paises. 

Felicitamos a nuestro respetable y querido ami· 
go D. Marco M. Avellaneda, y hacemos votos por 
que tanto las represent.ciones diplomáticas de Es · 
pana en América como las de los pueblos ibero· 
americanos en Espana, encaucen sus actividades e 
iniciativas en este sentido tan práctico y tan de 
acuerdo con las corrientes modernas. 

• • • 
(Del Bale/In del Cenlro 

de Información Comercial 
del Ministerio de Estado.) 

La Justicia argentina.-Fallo importante para 
nuestros fabrlras y comerciantes exportadores. -
El Tribunal de apelación en lo comercial, de la 
ciudad de Buenos Aires, ha fallado en definitiva 
un asunto que intereM conocer a nuestros indus
triales y exportadores que mantienen relaciones de 
negocios con la Argentina. El caso es el siguiente: 
La conocida fábri ca de tejdos de Barcelona de 
Martln Rius, hoy 'Hijos de MarUn Rlus" por in
termedio de su representante en Buenos Aires, se· 
nor Ricardo Z'pater de la firma Zapater y Campa 
nla, vendió a la casaG. A. Borrlnl y Companla, una 

partida de tejidos a embarcar del 15 al 30 de no· 
viembre de 1912, sin seguro. La fábrica, anhelosa 
de que su cliente tu viera en tiempo la mercaderla, 
la embarcó el 4 de noviembre en el vapor Evan· 
thia que naufragó el 19 de novlenbre, perdléndo· 
se la carga. El comprador no tenia seguro flotante 
y se negó a pagar la mercaderla, alegando que 
'habla sido embarcada antes del tiempo conve· 
nl1o .. razón por la cual la entrega no se habla 
efectuado en tiempo propio, sino antes del conve· 
nido, por lo que el remitente debla sufrir el pero 
juicio, como único responsablf", desde que no ha· 
bla cumplido con lo estipulado. Trasladado el 
pleito ante los Tlibunales de Buenos Aires, la 
fábr ica de Barcelona, patrocinada por el dorlor 
Francisco Beiró, ha obtenido sentencia favorable, 
tondenándose aG. A. Borrlni y Compañia a pa· 
gar el precio de la mercaderla y sus Intereses. El 
fundamento principal del fallo y que mh Interesa 
a los exportadores es el siguiente: 'Desde que las 
mercaderla, fueron embarcadas, los beneficios 
como las pérdidas o deterioros que pudieran sufrir 
son a cargo del comprador La circunf'tancia de 
hab" anticipado el embarco, diez ni once dlas al 
fijado por éste, no p:!ede considerarse como una 
violación, antes bien como un más diligente cum
plimiento del convenio, siendo sólo la mora lo q"e 
tiene en cuenta la ley como fuente de responsabi
lidad (art. 467 del Código de Comercio, 508, 889 
y 892 del Código civil) y asl se aprecia en los 
usos comercial .. , según el Informe de la Cámara 
de Comercio de la Bolsa •. 

Este fallo será bien recibido por nuestro comer· 
cio exportador, porque resuelve dos cuestiones 
Importantes que se presentan con frecuencia, a 
saber: desde qué momento cesa la responsabilidad 
del cargador y comienza la del consignatario, y 
los efectos de un embarque anticipado . 

(Del Cónsul en Buenos Aires, Sr. /lurralde.) 

• •• 
Productos espaflo/es. -El Sr. Claudia C. Már

quez, de Buenos Aires (Sarmiento,2.515), desea 
relacionarse con elportadores españoles de los si
guientes articulas: Aceite de oliva, de Tortosa y 
Sevilla; sal, de Cádlz; sal en terrones grandes para 
moler, como la -Torrevleja,.; garbanzos Saúco y 
batalla; sardinas en varios envases; atún; pasas de 
Málaga; arroz; vinos Rioja Alta; conservas; frutas 
secas; higos; pimientos morrones, etc 

Representaciones. - El Sr Francisco de Caso, de 
Buenos Aires (Moreno, 1.284), admite representa· 
clones de casas espanolas para los ramos de mero 
cerla, tejidos y similares. 

-D. Fructuoso Carpena (hijo) solicita relaclo· 
narse con casas españolas que deseen nombrar 
representante para sus productos en Buenos Aires. 

Dlrlglroe al Consulado de Espana en Buenos 
Aires. 

MÉliCO 

Derechos de exportación. -Desde el dla 10 de 
mal o estará en vigor el decreto relativo que hoy 
publicamos: 
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El C. Primer Jefe del Ejército Constltucionalls· 
ta, Encargado del Poder Ejecutivo y Jefe de la Re· 
voluclón, se ha selvldo dlrighme el siguiente de· 
creta: 

·Venusllano Callanza, Primer Jefe del Ejército 
Constltucionallsta, Encargado del Poder Ejecutivo 
y Jefe de la Revolución, en uso de las facultades 
extraordinarias de que estoy i. vestido, he tenido a 
bien decretar lo siguiente: 

Artfculo l.' Se modifica y adiciona la fracción 
cuarta de arto 1 • de la ley de Ingresos erpedida 
pur el Congreso de la Unión para el afto fiscal de 
1912 a 1913, hoy vigente. asl como sus reformas 
y adiciones por decretos de 17 de octubre y 17 de 
diciembre de 1914, 22 de enero y 4 de marzo del 
corriente ano, en los términos siguientes: 

IV . Derechos de exportación sobre los slguien· 
les productos: 

Ajo -a) Seco, a razón de (8) ocho centavos 
kito, peso bruto. 

b) Fresco, con su rama o sin ella, a razón de 
(3) tres centavos kilo, peso bruto. 

Ajonjoll.-A lazón de (3) tres centavos kilo, 
pESO bruto. 

Alcohol, aguardiente, tequita y demás bebidas 
embriagantes. - A razón de (2) dos centavos 
litro. 

Alfalfa.-a) Fresca, a razón de (1{2) medio ceno 
lavo kilo, peso bruto. 

b) Seca, a razón de (1 1/2) uno y medio centa· 
vo kilo, peso bruto. 

Algodón.-a) En bruto, a razón de (2) dos 
centavos kilo, peso bruto. 

b) Cascaritla de algodón, a razón de (1) un ceno 
tavo kilo, peso bruto. 

e) Semilla de algodón, a razón de (2) dos ceno 
tavos kilo, peso bruto. 

Alpiste.-A razón de (1) un centavo kilo, peso 
bruto. 

Anls.-A razón de (1 1{2) uno y medio cenlavos 
kilo, peso bluto. 

Aftil.-A razón de (3) tres pesos kilo, peso neto. 
Alloz.-A razon de (6) seis centavos kilo, peso 

bruto. 
Arvejón.-A razón de (5) cinco centavos kilo, 

peso bruto. 
Aves de corral, vivas o sus carnes en diversas 

formas.-A razón de (lO) diez centavos kilo, peso 
bruto. 

Azúcar.-a) Refinado, a razón de (5) cinco ceno 
tavos kilo, peso bruto. 

b) Moscabado, a razón de (2 1{2) dos y medio 
centavos kilo, peso bruto. 

e) Melaza, a razón de (2) dos centAVOS kilo, 
peso bruto . 

d) Pllonclllo y panela, a razón de (2) dos ceno 
tavos kilo, peso bruto. 

Cacahuete. -A razón de (5) cinco centavos kilo, 
peso bruto. 

Café.-A razón de (lO) diez centavos kilo, peso 
bruto. 

Caroes de todas clases, frescas, ahumadas y sal· 
presas. -A razón de (10) diez cento\'os kilo, peso 
bruto. 

Cebada,-A razón de (21/2) dos y medio cen· 
tavos kilo, peso bruto. 

Cebolla.-A razón de (6) seis centavos kilo, peso 
bruto. 

Cera.-a) En bruto, a razón de (10) diez ceno 
tavos kilo, peso bruto. 

b) En marqueta, o labrada, a razón de (15) 
quince centavos kilo, peso bluto. 

Cominos.- A razón d. (1) un centavo kilo, peso 
bruto. 

Conchas.-a) Madreperla, o concha nácar, a 
razón de (25) veinticinco centavos kilo, peso neto. 

b) No especificadas, a razón de (5) cinco ceno 
tavos kilo, peso neto. 

Cueroos.-A razÓn de (1 {2) medio centavo kilo, 
peso bruto. 

Cueros.- a) De res, frescos, a razón de (10) 
diez centavos kilo, peso bruto. 

b) Secos, a razón de (15) quince centavos kilo, 
peso bruto. 

e) Curlidos, a razón de (20) veinte centavos 
kilo, peso bruto. 

d) De cabra y venado, a razón de (15) quince 
centavos kilo, peso bruto. 

e) Piel,. no especificadas, a razón de (15) quin · 
ce centavos kilo, peso bruto. 

Chla -A lazón de (1) un centavo kilo, p~so 
bruto. 

Chlle.-A razón de (10) diez centavos kilo, peso 
neto. 

Chlla seco, pasilla y de todas c1ases.-A lazón 
de (5) cinco centavos kilo, peso bruto. 

Flljol.-a) Baya o negro, a razón de (6) seis 
centavos kilo, peso bruto. 

b) Blanco chico, alubia, ayocotes y otros, ara· 
zón de (5) cinco cenia vos kilo peso bruto. 

e) Cow·peas, destinado a fertilizar terrenos, a 
razón de (2) dos centavos kilo, peso bruto. 

Frutas.-a) Frescas, no especificadas, a razón 
de (2) dos centavos kilo, peso bruto. 

b) Secas o pasadas, a razón de (3) tres centa· 
vos kilo, peso bruto. 

Ganados. -- a) Asnal , a razón de (5) cinco pe· 
sos cabeza. 

b) Cabail3/, a razón de (20) veinte pesos ca· 
beza. 

e) Cabrio, a razón de (3) tres pesos cabeza. 
d) Lanar, a razón de (3) tres pesos cabeza. 
e) Mular, a ,azón de (20) pesos cabeza. 
f) Porcino, á razón de (6) centavos kilo. 
g) Vacuno: 
Becellos, a razón de (20) veinte pesos cabeza. 
Hembras, a razón de (40) cuarenta pesos ca· 

beza. 
Toros y novillos, desde afto y medio arriba, a 

razón de (30) treinta pesos cabeza. 
Garbanzos.-A razón de (8) ocho centavos kilo, 

peso b'uto. 
Gllcerina.-A razón de (5) cinco centavos kilo, 

peso neto. 
Guayule.-a) Goma de Guayule y caucho, a 

razón de (15) quince centavos kilo, peso bruto. 
b) Hierba, a razón de (3) tres centavos kilo, 

peso bruto. 
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Habas.-A razón de (3) tres centavos kilo, peso 
bruto. 

Henequén.-A razón de (3) tres centavos kilo, 
peso bruto . 

Hierbas medicinales, no especificadas.-A razón 
de (1) un centavo kilo, peso bruto. 

Iiueso.-A razón de (112) medio centavo kilo, 
peso bruto. 

Huevos. - A razón de (2) dos centavos cada 
uno. 

lxtle.-De todas clases, a razón de (1) un centa
vo kilo, peso bruto. 

Legumbres no especlficadas.-A razón de (3) 
tres centavos kilo, peso bruto . 

LenteJas.- A razón de (6) seis centavos kilo, 
peso bruto. 

Ltnáloe.- Esencia: a razón de (75) setenta y 
cinco centavos kilo, peso bruto. 

Maderas. - Las medidas se practicarán y la cuo
ta será aplicada conforme a las leyes de 12 de di
ciembre de 1893 y 3 de diciembre de 1894 y 
Circular de 7 de enero de 1896 

a) Aromárlca de lináloe, a razón de (1) peso 
los lOO kilos, peso bruto. 

b) De construcción y ebanlsterfa, a razón de 
(2,50) dos pesos cincuenta centavos metro cúbico. 

e) Tlntórtas de todas ciases, a razón de (2,50) 
dos pesos cincuenta centavos metro cúbico. 

Miel de abeja -A razón de (5) cinco centavos 
kilo, peso bruto. 

Mosco para pájaros. - A razón de (5) cinco cen
tavos kilo, peso bruto. 

Naranjas y limones. - A razón de (2) centavos 
kilo, peso bruto. 

Nueces. - A razón de (5) cinco centavos kilo, 
peso bruto. 

Orégano en hoja o semilla .-A razón de (1 1/2) 
uno y medio centavo kilo, peso bruto . 

Paja de frijol cow·peas, de Chiapas.-A razón 
de (1) un centavo kilo, peso bruto. 

Pap .. o patatas.- A razón de (1 1/2) uno y me
dio centavo kilo, peso bruto. 

Pelo y cerda.- a) Cerda de ca bailo, a razón de 
(15) quince centavos kilo, peso bruto. 

b) Cerda de res, a razón de (!O) diez centavos 
kilo, peso bruto. 

e) Crines de todas clases, a razón de (!O) diez 
centavos kilo, peso bruto . 

d) Pelo de conejo, a razón de (!O) diez ceRta
vos kilo, peso bruto. 

e) Pelo de chivo, a razón de (5) cinco centavos 
kilo, peso bruto. 

/) Pelo de res, venado y otros no especificados, 
a razón de (5) cinco centavos kilo, peso bruto. 

Perla.-A razón de (50) cincuenta pesos kilo, 
peso neto 

Plftón.-A razón de e,) cinco centavos kilo, 
peso neto. 

Plátano. - a) Fresco, a razón de (2) dos pesos 
tonelada. 

b) Pasado, a razón de (1/2) medio centavo kilo, 
peso neto. 

Plumas.-a) De garza, a razón de (3) tres pe
sos kilo, peso bruto. 

b) Plumón y plumas corrientes, a razón de 
(25) veinticinco centavos kilo, peso bruto. 

Ralz de jalapa.-A razón de (5) cinco centavos 
kilo, peso bruto. 

Ralz de zacatón. - A razón de (5) cinco centavos 
kilo, peso bruto. 

Salvado.-j\ razón de (1) un centavo kilo, peso 
bruto. 

Tabaco.-a) Capa, a razón de (5) cinco centa
vos kilo, peso bruto. 

b) Labrado de todas clases, a razón de (15) 
quince centavos kilo, peso bruto. 

e) Tripa, a razón de (1) un centavo kilo, peso 
bruto. 

Tomates.-A razón de (1) un centavo kilo, pe~o 
bruto. 

Valnilla.-A razón de (2,50) dos pesos cincuen
ta centavos kilo, peso neto. 

Zacate. -a) Fresco, a razóu de (1/2) medio 
centavo kilo, peso bruto. 

b) Seco, a razón de (1 1/2) uno y medio cen
tavos kilo, peso bruto. 

Zarzaparrilla, ralz. -A razón de (5) cinco centa· 
vos kilo, peso bruto. 

Ar!. 2.· Quedan subsistentes 'as disposiciones 
de los artlculos 2.·, 3.· Y 4.· del Decreto de 4 de 
marzo del corriente ano. 

ARTIcULO TRANSITORIO 

El presente Decreto comenzará a regir desde el 
dla !O de mayo, y se aplicará a las mercanelas que 
se exporten en buques que zarpen del puerto de 
su embarque o que crucen las fronteras Interna
cionales después de las doce de la noche del dfa 9 
del mes de mayo de 1915. 

Y, por tanto, mando se Imprima, publique, cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Constitución y Reformas. 
Dado en la H. Vera cruz, a los treinta dfas del 

mes je abril de 19l5.-Firmado: V. Carranza,
Al ciudadano Rafael Nieto, Subsecretario de Esta
do, Encargado del Despacho de Hacienda y Cré
dito Público. -Por ausencia del Secretarlo.-Pre
sente. 

1.0 que comunico a usted para su conocimiento 
y efectos. 

Constitución y Reformas. 
H. Veracruz, a 30 de abril de 1915. 
El Subsecretario encargado del Despacho, por 

ausencia del Secretario, R. Nieto .• 
(De la prensa mejicana, remitida por el Cónsul en 

Veracruz, Sr. Casares.) 

BRASIL 

Moratorias '/Jeneidas. - El Sr. José Ferr.andes 
Sobrelra, de Bahla (ruas Cons. Dantas e cons. Sa· 
ralva, 42), participa que las moratorias no han sido 
prorrogadas más y envfa un periódico demostrativo 
de este hecho. 

Artfculos espaffoles .. -El mismo senor pide mues
tras y precios de articulos de quincalla y blsuterla, 
especialmente peines de celuloide IIscs y de fanta
sfa, cuerdas para Instrumentos de música, horqul· 
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lIas, botones de nácar, hueso y celuloide con mue· 
11e par. punos de camisa, agujas de coser y alfile· 
res; en fin, todo 10 que abarca este ramo extenso, 
asl como toquillas y écharpes de punto. 

Los pagos serán hechos en Espana contra co· 
nocimlentos. 

Por el valor de las muestras los remitentes 
serán reembolsados en la forma que les con· 
venga. 

BOLIVIA 

Representaciones.-Los senores l·. José Irlarte 
y Hermano, de la Paz, desean representaciones de 
exportadores espanoles. 

Artlculos de fácil importación en Eollvia: 
Tejidos: alpacas, arabias, batistas, bayetas, boro 

Iones, belnes, casimircs, casinetas, calzoncillos, 
camisetas, calcetines, céfiros, coUes, colchas, cre
tonas, creas, cuspones, chalones, cheviots, cache
miras, damascos, driles, entretelas, felpas franE
las, frazadas, gasas, género para vestidos, hilos, 
hules, lanas, lienzos, lonas, mantos, mantas, me
dias, molesquines, moletones, oxtors, panos, pa
nuelos, panolones, patén, percales, piqués, pon· 
chos, refajos, satines, sargas, sombreros, sedali
nas, servUletas, terciopelos, tocullos, toallas, to
quillas, vichfes, jerseys, etc., etc. 

Abarrotes: aceite, aceitunas, arenques, almen
dras, azafrán, café, champagne, conservas, cognac, 
confites, corchos, Jerez, naipes, oporto s, papel de 
fumar, pimentón, pimientos, sardinas, sidra. 

Varios: almanaques, alpargatas, artlculos para 
escuelas, artlculos para librerlas, bandurrias, bo· 
tellas, calzado, cartones, cartulinas, cromos, cuero 
das armónicas, damajuanas, dominós, escopetas, 
estampas, guitarras, libros, limas, monederos, pa
peles pintados, papeles de imprenta, postales. re· 
vólveres, tacos pua zapatos, tiotas, trabajos lito· 
grafiados, zapatones, perfumería, confecciones en 
general, artlculos de deporto, cerámica y pieles. 

Referencias confidenciales: 
Espana, J. Arrnenteras, Barcelona; Alemania, 

Kanh Herxhelmer & C·, Berlln; Alemania, Szule 
& Raedler, Berlln, y B. Alres·Agontina; italia, 
Consorcio de Fabrlcartes Italianos para la Expor· 
t.ción, Milán; Bolivia, Banco Nacional de Bolivia, 
La Paz; Bolivia, Cónsul general de Espana, La 
Paz; Bolivia, Banco Mercantil, La Paz; Bolivia, 
E. & W. Hardt, La Paz & Berlln, Alemania; Boll· 
vla, F. Marllns & C·, La Paz & Hamburgo, Ale· 
manla; Francia, Marlún Ainé & C·, Lyun. 

""""""""-",, 
LIBROS NACIONALES Y EXTRANJEROS 

-, 
Alm •• d •• cero, por Josl Rogerio Sdncltes.

Tomo IV de1a Biblioteca Patria. 3.& f'dición. 
Se habrán apercibido, sin duda, Jos lectores de 

esta sección bibliográfica, de que algunas veces ocu
pan nuestra atención obras que no han sido publica
das recientementej pero es el caso, que, ya por lle
gar COn retraso a nuestro poder-retraso en relación, 
claro es, con la época de su publicación-, ya con mo· 

ti va de una segunda o posterior edición, caal sucede 
COn Alma.r de aclro, nos hallamos obligados a Icusar 
su recibo en los términos de costumbre: que en esta 
sección no aspiramos a dar nota de la actualidad, sino 
del momento en que la deferencia de los autorea o 
editores hacia la Unión Ibert1-Amer;cana se manifiesta 
con el envio de Iibrolf, en muchos de los cuales, di
cho sea de paso, y en sentidas dedicatorias, tributan 
sus remitentes cariñosos homenajes a eata Sociedad, 
que en nombre de la misma Con tod, el alma agrade
cemos. Sirvan, pues, de agradecimiento y cortesia, de 
justificaci6n a nuestras, en cierto modo y en .Ig'lin 
caso, atrasadas noticias. 

A.lma.r ae acero es una novelita muy linda que for· 
ma parte de la. Biblioteca Patria de oóra.r premiadas, 
dicho lo cual bastaba para hacer su elogio mis cum
plido. 

Por sobre las escenas en que h accióo se desen
vuelve, dotan jirones de UD idilio cuyo tri.5(ico fin, 
apenas nacido, conmueve naestra alma con estreme
cimientos de ira y de dolor. La vb,ión de la realidad 
el exacta. Los actores de los emocionantes episodios 
.parecen retratados con tanta fidelid.d en lo ~xterno 
como en sus cualidades morales, y ante nuestra ima· 
ginación desfilan los soldados bizarros, los temerarios 
guerrilleros y las matronas heroi :as de la guerra de 
la Independencia, mostrando con elocue'lte gaUardia 
el temple de sus alma.r de acero en defensa de su ho
nllr y de su patria. Y seguimos con ansia el relato, 
siempre temerosos de las desdichas que a toda sue
rra acompañan, pero siempre también complaCidos 
de ver almas de tauto vigor, almas de tanta grandeza 
superiores al más fuerte dolor de los humanos. 

El eltilo de esta novela es sencillo y correcto. 
El mismo volumen que Almas de aClro comprende 

dos cuentos del propio autor: Lo paria, cuento orien
tal, de interesantl! y amable fábula, y El mautro de 
múrica, narración impregnada de triste poesfa, escri
tos uoo y otro con puro y Hufdo lenguaje. 

• • • 
El reloj del amor y de la muerte (Leyenda 

madrileña), por Emilio Correre.-Tomo CXIlI de 
la Biblioteca Patria. 

De siempre ha sido graode la afición sentida por 
nosotros a la lectura de leyendas. 

Las leyendas, tejidas sobre una base billt6rica por 
la imaginación popular con fantásticos episodios, han 
tenido para nosotros, desde muy aiaos, singular en' 
canto, y,. por lo extraordinario de los sucesos y por 
las mágicas cualidades atribuIdas a los personajes, ya 
por ese aroma. delicioso de los pasados tiempos que 
de ellas se desprende. 

y nada digamos si las leyendas con sus historias de 
amor, de lances caballerescos y de hechicerfas, IOn 
relatadas con tan soberano arte como el que Emilio 
Carrere ha desplegado al escribir la de El reloj dd 
am.or y de la mutrte. 

Carrere, poeta de gran ori~inalidad, cultivador ios
piradfsimo de las más bellas formas poéticas nuevas, 
es un escritor cuyo estilo castizo tiene, sio pecar de 
arcaico, el grato sabor de la dicción clásica. 

Acostumbrado a describir ideales palacios y mata
villosos jardines, a un tiempo prisiones deslumbrado
ras de princesas que mueren de amor, y aristocrtU
cos escenarios de galantes aventura., con un fondo 
espiritual, un algo melancólico y nO poco escéptico y 
burlón. la leyenda El reloj del a",or, de la "'UUll te
nía que ser tema apropiado para que la brillante ¡ma
lZinación de Carrere tejiese muy bellos episodios. Y 
en efecto, Carrere nos cuenta primorosamente la bis-
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toria del rey poeta, pendenciero y enamorado, cuya 
sombra. a 1 's ahas horas de la noche, vagil por los 
alr~dedore, del Convento rnJd rildio de San PUcido, 
mientras el reloj del mism"", quiebra el silencio teme
roso de las calles cortesanas, y del judío y del claus" 
tro conventuales soliurio" con sus triste! C8"1pana
das que hacen sentir una dulce edificación al alma del 
rey R;alán, que aunque nO m1s de una hora duró de 
éste el c:sacrílego enamoramiento, hora tras hora, 
para recuerdo de la e 'Dversión de un ánima en peca
do morta" y ccomo una oración eterna por los peca· 

sólo como UDa preparación para el examen, y dice 
Con acierto que dondequiera que el examen se Cf')n
sider,. como pie· Ira de toque de la educaci6n, el resu! 
tado habrá. de ser descooso1ador. y añade: cCeotena 
res de jóvenes desfilan tratando de ea cubrir. como 
mejor pueden, su irremediable ignocancia; la igno· 
rancia del que fOI mula uoa verdad que 00 es suya; 
la Ignorancia propia del que no ha discurrido ni ha 
dudado; del que no ha descubierto lo que Kabe y 
que tiembla aote 1" posibihdld dt" que su saber ajeno 
se ponga a pruebu. 

EL SALVADOI.-Carretera d. la LibU'tad: 'lIute d. "El 16111111" 

doreu, d .• bla en la altura El ,eloj del amor y de la 
mue,-te 

* * * 
Plan de reforma. a la enaeñanza secun· 

darl_, eQ au. fine., au organización y 
• ufuncl'n .oclal, por Ernesto Nt:llOfl.-Buenos 
Aires. 

Fruto de la eSpr'ntaneidad del Sr. Nelson n del 
cumplimiento, ya de superIOr mandato, ya de un pre
cepto reglamentario que. como Inspector general dr 
Enseilanza, secundaria y rspecial, le obligara. ~s lo 
cierto que este libro r('present t al¡¡:o mis que UD es
tudio particular acerca de la segunda enseiianu en la 
República Argentina. 

Obra notable de pedal(ogo, entraila Ileneral inte' 
rés y merece ser leida detenidamente por cuantos re
conoc~n la trascendt'ncia profundfsima que en orden 
al progreso de hs SOCiedades y de la Humanidad tie
ne la resolución adecuada del problema educativo. 

Las m" de las páginas de este luminoso y amplio 
informe del Sr. Nelson parecen escritas Con referen
da a Edpailja: aquí. como p')r lo visto en la Repú. 
blica Argentina, la eoseftanza secundaria es no poco 
defectuosa. 

La acción docente, segúo Nelson, se manifiesta 

Prosiguieod.l su estudio, sienta NelsoD estas Coa· 
clusiones irrebatibles: que al alumno se le debe ofre' 
cer la orortuoidaG de que se ejercite 8U juicio o de 
que invc:sti¡ue o descubra por sr mismo; y que los 
conocimit'Dtos que no adquiera de este modo no SOn 
duraderos cui se incorporan II su c.piritu en calidad 
de conviccic.oes propias •• 

Después de analizar prdundamente talcs princi· 
pios, pasa a exponer los términos en que se ha de 
desarrollar la reforma y el alcance de la mi ~ma, y 
IIcaba Con un ap¿nd1ce comprensivo de los progra· 
mas y de modelos de textos de las varias asignaturas 
que integran el plan de estudios de la ersei\anza se
cundaria. 

Seguir paso a paso a Nelson ro su interesante li
bro es tarea que no podemos acometer: aunque mu
chas de estas columnas dedicásemos a ese empeño 
resultada incompleto nuestro trabajo y nos aparta· 
fiam!')s del fin qf.¡e inspira nuestra "pida y superficial 
lab.,r. 

Sirva, pues, 10 expuC"sto para dar una hreve ic!c:a 
de la meritIsima obra del Sr . Nelson, bastante por sí 
SOlA para honrarle con los m's halagadores y codi· 
Ciados titulas científicos y literarios. 

Manuel Valdemoro. 
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Unl6n Ibero·Hmericana 
ORGANO DE LA SOCIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

lndice tk sumarios de los tlÚmeros aparecioos eIl e~ 
año de 1915. 20. (1 de su p ublicación. 

Núm. l . 
Ene r o de 1915 . 

Grabado, : 80goll. (Colombia): EjercIdos en la Elocuela MIlitar _ 
:; Excmo. Sr . D. JOI!I~ Datlle y Ordóftu, Preddente dflla Rop obh

ea del Uruguay.-Méxlco: hl Poroeatl!lpec.-Bueno8 Aires: Pla
sn de Mayo y Bnnco de la Nación .-Colombia: Relien del artista 
untioquefto Cano. que obtuvo la MUlliclpaUdad de Medellln para 
obsoqubrlo' la de BogoU .-Brull Calle del Duridor en Rlo 
Jane;ro.-Asnnclón (Patagua)'): Hotel Hi .. p.no-Amerieano. 

7't!Q;:to; La lengua el6.s108 y el hplritu wachrno, por Ricardo de 
L.~D , - Monrol_mo e tmperiaHimo, por tUst e Picón RiYu.
InicIativa. de la mUjer .rgentlna: w Aaoelaclón Naclonal.Pro 
Patri •• y.u. fundadora, por Concepción Gimeno de Flaqner.
Don Ju.u Prlchard, Encargl\do de Negodoa de Guatemala.-EI 
warrulIt en Eapaftn, por César Cervera Cerezuela. - Loll gran-

'( ~u ntadl.tas: D , Jolé Badle y Ordónez, por Juan Rodrlguu 
LÓpeZ , -La FlaRta de la R aza, por Tom'" O. Porrln.-AI eomer· 
clo blap4nc-americano, por Carlol A }lolin •. - Epi80diOl hlst.ó
r ,c" •• ahadoreñol (La primela firma del Rfily Vlctor Manuel 1 
como Soberano de Italia, y la o. lt ima del Conde de Cavour como 
Candllpr del Reino.-EI JUfll.W8nto del Clero en el Salvador), 
por Fra co C. Funea.-An(Llea dela escena eapaftola dude 1701 
" 17~O (coDtlnoaclóD), por Narclsc Dlas de ~scovar . -Por ElIpa
na y para E.palla: MelUor4Ddllm 01'lclo,0 de Pedro lJnftoz Gil, CÓD' 
l ul de Chile en Logrorlo, al Eumo. Sr. Pruidu.t .. de la Juntade 
)nici.t\V18._ En lo. Estad08 Ullldoa de Nor\ t! An.é rica..-Lln· 
rbamlent08 durante el afio dI! 1915, por Booker T. W uablngton.
Literatura argentina: [o"n Bauti8la Alberdl. por I mlliu AloDao 
Criado. -E.pafta y Aroérlca, por Jorge Wllls Pra11I ia.-LibNII 
11 1(' oul". y extr.njeroa. por Antonto Balbfn tle Unquera y Ma
nuel Valdemoro.-tn!ónlbf'ro-Amerieana: Mem oria corrupon
diente al a!lo de 19It. -Indice de sumarlos de loa nllmer08 apa
recidos 80. el afto anterlor.-Anuncloll. 

Nú m. 11. 
Pebrero de 1915 . 

Grabado,: Excmo. Sr. D. Manuel E.trada CübrerQ, Prealdente de 
1I R epl1bllc. de Guatemala.-Nicaragua: Orlll"l del Canal.-Pe· 
rll (Lima): Laguna del Parque de Trlllo.-Cl'ntro Amflrlu: Par
qoe de Mora:r:6.n en Tl! gncignlpa (capital de Hondnraa) ; l'arqne 
Cenlral.-Argentuu: Una maJada de o\'f'J aa._M.onll1Vldeo (Urll· 
guny): Palacio leei.lath·o: Kntr lda principAl. 

hxto: Noticlaa de E8pllna.-El 12 dlll Octubre: Su eoJemnhaeión 
en el Uruguay, por Joan RodrfRoez Lópe¡ . -Los grandea uta· 
di8ta8: Excmo Sr . O. Manlle l E8trada Cabrera. por COllleepeión 
Gim.no de Flaqner.-La Acaaemla chilena, por A. O.-Ins'ltnto 
N6utlco Hiap"no·Amerlcano.-Glorlaa de Eapafta: O. Franclaco 
Glner de Ina Rioa , por M. V.-Iotormaclón americana: El COmsr
cio, la prodocción y las tl.nanzas de la RepQbUca Argentina: Ba
lance de 1914.-EI crédito en Espalia. por Char Cer .... r. Cere
l uela ._Oa Puerto !tlco: La ley del Idioma castellanu.-Caruu
cho (narración), ror Ralael Cabada.-Lo. c:au~hero. : Eatudloa 
• odol6K coe, hiatórlr.oa.geogr4t1eos y estAd1at!eoa, por Jenaro E. 
Herrara .-Litera lura argenuna: Dartolomfl Mitre. Ylc.,n le Fldel 
López y Nifol"a Avellane:lll, por Emllto AlODIO Cnado.-Con 
curao de l. Aaoclaclón de Maettroa. -E,.ocaClÓn (ponla), por 
». Fll l lu.-Fil060tla de la Hu_tori., por F. Contrer .. B.-Con
greao Americano de Blbllografia é Hiatorla en Buenos Aiui'.
Anales de la escenA e.paJiola desde 1701 a 1760, por NarelliO Dlaz 
de Escnvar.-Llbroa nacIOnales y ex!ranier08, pn" Anlonio Dal
bl a da U'nquera, M. Valdemoro y A. B. de R. -Bibiloleca. - In
dice de .um.rlo. de loa nllmero. aparecidos en el prell!ente 4ftO.
Bloblbllograf,a, por )tario lIéndn BejauDo.-Allooeioa. 

Núm . 111 . 
Marzo de 1915 . 

Grabado.: Puerto Prlnelpe (Halti): Plau de la Faz.- Mé-Jlco: 
Pal.eaje en un r lo dellróp l~o{Tjerra callenle) .-O. An&oulo Bur
goa, En cargado tl e Negocios M Panam4.-Argentina: Un rodeo 
de haCien da vacuna.-Colombla: Cale del Comercln dela cluclad 
de Medellln, p&trla dal notab:e poeta Jorge 18&&0 •. - Uruguay 
(Jr,(oat81' ldeo): Pida de 1. Libertad (P"'aoio muulclpll) - Uru
guay: Pueute Sobre .. 1 Sanla Lllcla (PaaeO dal ra~he); PUlule 
'Jarret~ro sobre .. 1 San Sahador (Sorianol.-MéJlco: A venid 1 

u' rtl, en la capital. 
Texto: Notlelaa de };"pafta (Lo. ferroearrllea upaflolea, La d · :tlón a la mQ"lca en. ltadrid, El Interés del I\lnero en loa Oalllcoa 

e Eu ropa, . Loa prog,e ' ca de la CHnlea_, El nanco de Eepafia 
en .!i14, . t u oue,.. Unheraldad, Ll cultl,.o en E8pa!l.a).-Don 
QUIjote BoHTer, por Ml"uel de Unamuno.-Solueión de un in!l-

dunte: Méjico y Espafta .-EI porvenir del comercio eapaliol (de 
L3 Produccldn Eep.aftola), por C. C.-Arg ~ntlna: Hamenaja a 
Espana . - Citedra amerlellniu., por Rarael Altamira -Centena 
ri" de Cervanles: El Comité ejeentlvo dellercer Centenario d. l a 
mnert, de CenAn'", a la8 Repo.bllcA8 hl"pano-amerlc&D!L8 y a 
loa eap fio le. ruldentes en Fillplnaa.-Sobre el Canal de Pana
ma: Con rereo.cia de D. Abtonlo Nurgos en el Ateneo.-Klpa!l.a y 
I U E .ér~lto Juzgadol por un CoronelargenUno, por Juan Amadeo 
de Ba)drich.-Ell~ de ÜC&ubre: Conrerencia deatinad. a l Co
legi'" _Herrera Rit óo. . , por el Sr. Mann'!l -\. Pradoa.-Aceroa.
mleato Intelectual Ibero·am-r lenno - El 16 de Muzo de 14,9' 
(Memo ~ándum del Club PaJóatllo Malagupfto), por A. R. G.
~ude Puerto Rico: La Cua de E8pall.a en Maylllüu.-Etpafta y 
AlOérlc_ " por J. Fraocl eco Upez EliOOba r .-Literatur. argenlina 
{Jos' Manu el Eatrad., Pedu Goyeraa, La oratoria d. la Re1'Olu
('Ión y de l. Independencia). por Emilio AlonlO Criado.-IV Cen
tenario del descubrimiento del PacrOco: Catilogo de la Expoal_ 
d ón celebrada en el Archivo General de Indlaa tn 1918 y 1114. , 

l,or Pedro Torrea Lanue.-Anllu de la Elcena e.p:aftol. deade 
701 a 1750, por Narelao Dfu de ESC01'ar . -Expan"ór: comerclll 

hlapano-americana: Dos circulares muy intereaan tee¡ Comercio 
de Gn Itemnll con Es paDa .-Llbro. nadon.lel y extranj. ro 1, 
por Manuel Valdemo ·o.-Excelenle n ltlela.-Blblloteca.-Indi_ 
ee de .umarlos de loe námero. apareeidoa fin al preeente do
b iobibl1ograf¡., por Mario Méndes Bejarano.-Ananelca. 

Núm. IV. 

1!.brll de 1915 . 

Grabado.: Or , Feliclauo Viera. nnno Pres idente del Uruguay. 
Excmo. ~r. D Carl08 Melénde .. , Preelden.ta de la RepObllca 
de El Salndor .-Ar¡entina: Caaa partiCIII.r eo. Bneno. Aire. 
Dr. O. J osé IOlegn ierol,IIu8 tre pelqni.tra y erlmln610go a r
genllno.-Perd: Llama. eurada • . - Vietas de E.pafta: La '.;.~ 
tedral de Borgoa .-Repdbllea Argentina: Plaza da Baha. 
Halli: Una ca lle de PU brto Prlncipe. 

l'~ :rto: Noticia. d. E-.. p.dl.a (OI&Cuno de S. M. el Rey; M. r iano 
de C:iTIA. flnfer!l1l1¡ Come'fC:o ext.rior en 191'; Para al Cen18-
nano de Cervantea; Reforma eD la IIl1'a d~ Cor reoa¡ LA indu.
tria eldanírglea). _ Lae dos Indnetriu, por J08é Eche,aray. 
Oel Uruloay: Programa del nu".,o Presldeate.-Viaje del Ge
neral keyea por ESpAlia.-Plegaria (poe. ',,), Jlor Delml ra 
Aguatinl.-La rlqu"ta 81 paft ola y la gl erra , por Char Cern 
ra Cerezaela.-La Rep-o.blica de El Salndor: Nuno periodo 
preeldenoJal de 191G-191!:l¡ [ntrega dal mando; D. Carica Me
IInJez. por F. J . R¡,.. •• -Por ~.paftJ.-Am.,rleana. 1I 11.tre8: 
JO Io~' 'ueegnleros. por Alej<\ndro Na,.aa G.-lmpre. lonee da an 
peDalonado e" paftol : Interesea hltlÓrlcoa: Am6rica, Colón, E.
paft!l , por Joaó M. Font.,la.-CoDeurlO para una nOTal. ame
ricana. - El 'guila y la hoja (pooelfa), por SaDtiago Ar¡tleUo. 
El auseDllemo, por Hato Luis Grasai.-EI Conlre.o de nn 
lI'Alea: Inlel.tiva Jiplom4t1ea dI! venesnela, por José M.ria Ba
rrelo.-Uo discarao de Don QU IJote en molDoa deloq aoldad ~. 
L teratura aqgentlna, por Emilio Alonso Crlado.-lV t,;ente.no.· 
rl ... del deacubrlmlento 11 1 P.clll.co: Cacitogo de la t-:xJlOllclón 
(,elebrada en el Arebl'f'o Oeneral de India, eu 1911 y lVl4" por 
Pedro Torraa Lan"I .-Anales de la E.una lllpaftol .. deade 
1701 a 1760 por Narciso Olu de Eacovar . -LibrolJ Daclonale ~ y 
extranjeroa, por Antonio Balbln de Unqnera y)l. V.lde-noro , 
Giro roltal hiapa.no-america no.-Bioblbllol'rafia, por Mario 
M6ndel Bejarano.-Annnclos. 

N ú m. V. 

Mayo de 1915 • 

Gr-abadoa: Excmo. Sr. D. Jod Pardo Barred., Pr.aident. da la 
RepúblIca del Pero,.-Excmo. Sr . D. Joan Vicen te Gó
mezo Pretldente dela RepabUca de Vennuela.-Ferrocarrl1 al 
Paelllco (Coata Rh:a): Nu ",.o edlftclo de la eataclón de Puta
rena'!!._Paragnay (Alunclón): Lalgle!!a de Nneatra Seftora 
dI!! la Eocnrntlción (en c , nstru oCIÓn) -Chile (SanUago): )(Inla
terio de lodu8tri.s y Obras po.bl reui Oll. cl na central de ~ .• t l
dfiUIC •. -LI 'eo de Coala Riel!: Plantel de aeguada enaelianlll. 

Tt'xlo: Nou,.¡aa de Eapaft't. (La ExposiCión de B.,U .. Ar". de 
t 15.-0tr .. Expoeiclonea .-Eapafta .nte la rnoluol64 por · 
tnguesa -La p óJ:lma rnlalón ar6l1celarla. - Una GULa de la 
Gnndeza fIIIpal'iola.-De.trocción del Palaelo de JueU~la . 
Polhlea hldránHca) .-La ArgenttDa y Eaparta..-FaU&Clmlento 
del General Azdrraga.-NDevo Preaidente del Peró..-Softfl ~o. 
L \ guerra uuiveraal, por Vlclor M.. Rendón.-So .·iedad Colom. 
bina Oonbeoa o: Certamen e1l'nUll.co-literario para 1915.-Nue.a
tros ideales: Al margen da un dlacurl:io . por M. V.-Ea ae!l.ar ZIl 
de la aMua1 guerra europea, por Aotonlo Aspeitda.-Reelee
c lóo. del Pre"ld nte de Veneluela.-De M:blco: Imporean _ 
acl" radón eobre la clrctllaclóu de billetea . _A Newery, por 
Po.blo C.natany. -Loa Banc . I .epnft<lle8 811 Ill t , por Cr lltó· 
bel NtUlsó .-SeI8 muea de movlrnie lll to en el Canal de Panamá. 
La Uaclenda eapaft lla y la guerra, por Char Cer vera CeIfl
suela,-Llbros naclODal .. y nlranj .. roa, por M.nuel Valdemo· 
ro y Antoolo Balb!n de UDquera.-Ballez., .r .. , eriUc.: 0011-
fe"'enf'Ía dad. por el Sr . Angel Menchaea en el Coas.Jo Nad~
na' de Mojeres d ~ Buenos Alru.-Btbllotec" .-Bioblbllogra· 
n a, por Ma-Io Méndez Be araoo _Anuncio •• 
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SERVICIOS DE LA CUlPARlA TRASATLANTICA 
Linea tle Bueno. Airea 

~Servi.io meosual. saliendo de Barcelona! el 4. de Málaga el 5 y de Cádiz el 7. para Sanla Cruz 
de Tenerife. Montevideo y BuenollAi.es; emprendiendo el viaje de regreao desde Buenos Air81 el 
dla i y de Montevideo el 3. 

Lin.,. de¡w.,,,,-VorJ¡, ,Cub.lléJleo 

¡t'ervleio mensual saliendo de G~nova el 21. de Barcelona el 25, de Allilaga el 28 y de CAdlz e\30. 
para New- York, lIab.na. Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracroz el ~7 y de Babana el 30 
de cada mes. 

Lln.,. de Cuba lIéJlco 

Servicio mensoal, saliendo de Bilbao el 17, de Santander ell~. de Gijón el iO y de La Corulla 
el 21. para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el \6 y de Habana el ~O.de cada mes. para 
Corulla y Santander. 

Linea .e W'eaezaela-ColoDlhla 

ServIcio mensual. saliendo de Barcelona ellO, cl t1 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cáctlzel 
15 de cada mes, para Las Palmas Santa Cruz de Tenerire. Santa Cruz de la Palma. Puerto Rico, 
Habana. Puerto Limón, Colón, Sabanilla , Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Seadmite pasaje 
y carga con transbordo para Veracruz. Tampico, Puerto Barrios.~Cart.agena de Indias, Mara
caibo, Coro, Cuma nA. Carúpano, TrinIdad y puertos del Pacifico. 

Lln •• de F\IIpln •• 

Trece viajes anuales. arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña , Vigo, Lisboa. 
Cádiz, Cartagena,Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles. ósea: 6 Enero, 3 Fe
brero. 3 y 31 Marzo, 28 Abril,!!6 Mayo, 23 Junio, 21 Julio. 18 Agosto. 15 Septiembre, 13 Octu
bre/lO Noviembre y 8 Diciembre; para Port-Said, Suez. Colombo, Singapore. lio-lio y Manfla. 
Salidas de Manila cada cuatro martes, ósea: 2; Enero, 23 Febrero, ~3 Alarzo, 20 Abril. 18 
Mayo, 15 JunIo, 13 Julio. lO Agosto. 7 Septiembre. 5 Octubre, 2 y 30 Noviembre y 28 Diciem

bre, para Singapore y demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona. prosiguiendo el 
viaje para Cáctiz. Lisboa. Santander y Liverpool. Servicio por transbor10 para yde los ~',p,rtos de 
la (;asta oriental de Africa, de la India, Java, S!lmatra, China, Japón y Australia, 

Liaea de Fernando pó. 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4. de Cáctiz el 7. 
para Tánger, Casablanca. Mazogán. Las Palmns, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz dela Palma y 
puertos de la costa occidental de Arrica. 

Regreso de Fernando Póo el 2. baciendo Ins escalas de Canarias y de la Península Indi·.adas 
en el viaje de Ida. 

LID" • • ,Br •• II. PI.'. 
Servicio mensual saliendo de Bilbao y Santander el 16, de Gijón el 17, de La Coruila el 18. de 

de Vigo e119. de Lisboa el iO y de Cádlz el 23, para Rlo J.neiro. Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 16 para ~Iontevideo. Santos. Rio Janel
ro. CanarIas, LIsboa, Vigo, Corufía, Gijón , Santander y Bilbao. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
panla da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ba acreditado en su dilatado servIciO. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin bilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por 
lineas regular8l . 
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EST AELECIMIENTO EDITORIAL y lIBREIHA 
0& 

M:a.:r1a.D,O Nú.:ñez 
Casa central: Martin de los Beros, 13.- Sucur~al: San 3emardo, 34 

E~1~AC70 D~L CATALCGO DE lAS elLA8 ItLL1CAtAS¡POR [S7A CASA 

p.-t.'." 
_ .. 

BE.O'f.- .... 'fI',ute:U1.'·U de t"" ltlllll""".-Tre. t\)-
mo .. tel ................................... &8 

Pr080dla colltellaft4 .. t:e,."lfiwcMn._ 
Trf' lomo. ttl.. ................ • .. oo.. lO,ft. 

DicclcI1Ior10 de 08ononttlJ '11 C'"hOnanttt. 
tD 101D0 ttl .................... oo. ........ 1~ 

D1ccI~f1u,.io de idea8 ajtnes.- \:D t~DlO 
tel ..................................... aa 

,A,.it.,tllca genual._Cuatro Ion u .. n 11'1. 5f 
E,.,bru en 108 libro8 de fJ.otutif2hca8 -

tD "oItIDeD fD teJ ................ ,....... i 
• LOII d'lltllde" dellt.lI~'IIaje_-l'n 1(DlO ItI.. 6 

ASl LLÁ •. - llltC10norlo de úrt"I.,.alla._ LUI",lo-
~ta " J,'lIttntn._ Trt's tClmCla ttl.... .. • .... ......... 6(¡ 

aALAZAA.- Dlcctc.f1arto latino-e'jtailt.l.- ln tlDlO 
eu ){51 ............................ Ji 

l't.dllll",O ,,¡ttGdo de la It", .. o 1atiMJ, 
L()e Il u...,. eD tel.... ............ .... 10 

• Bf.tc,f"ia 1I0, .. ,.al-l·D tClD"O tD r .. I.... 11 
.. ICAT05TE_Dítcl~na,.lo de lo ¡UI,"'" cOelt· 

llaflQ..-lD IlDlCleD lela ...... 40' ~ 

PICATOSTE -DHcicmCl' 'lo ,rattcéll-fJ.pdfJl '11 "'Cc,' 
tt-"bQ .-1 D '{D (1 tela.... • .................... . 

BE.t.!.E.s.-lfltlU lucieme. d61tu",.I •. -(1I lun 
eD r68'1<' ••••••••••• ' •••••••••••••••••• , 

• 
• 

DU.I,.IC/lIUf"W ,,,"tIUW,1l(¡ ""J,I,."a-uJ.:"-
,.c,I-lnuDtlfDlthl ......... : .... . 11,10 

D1<dCi',fI'I'1" dtl a,]JCit ,,.01lcl,,.- tD lomn 
tel.,... .... ......... . ... ...... .. 1. 

CABrLLO y ASO.-T(~,.{o. a,tística de A"9',{
lt«:lt.f,.f.I.- 71'" IOn",. _l.,í,ka @.fDelal.-l"lftlta 
rtl \.liH.- hllltC. Tl"r.tlra.-l D rfu.Uc........ .. •.• 10 

C~f. ~AC 100.- ~"'" Ita ",",u,.,,,0.-1·1I IClD'O r.ft •. 16 ,.L., \J. ,A,.,t",iti(u ((¡fU (;"""'1'1111 e."t';1alea.-lD • rl': ~ ,"~ c·i. 2' ~'ijf~i Z.:.: 'Xl ¡~~.;;it~·citi ro~;e;~ 
al!" 1""";10.- lD ,tU" 16"lIt ....................... . 

"El. A2.C.UE.Z.- A.u J.t.fU 1 at.ll ndicclftte.-"ln lUDO 
• 

I1h'~la .••. ' ................................... .. 
TORRES .- JIo1ltwl ftót"it.(;,,,"dc'Í(.O 4e jiO,,'08.-

Y. n t.D.,Orfalka •• _ ................................ . 

. ' O vrL ... & pe A I IMTA (G "5.- Le JttbU('la ClallI0iJ._ 1. ..... ,1 •• m,)'nlll"' ... -I. ,-tt.rflDU 4f 111' rJ'f'flnHo.- &,1,18 lfIllP")'I •• - t.. 
bfJ. dell'fldo&o.- El bt,jo del • .totbe.- Rt.\.t'rlo el plu'l.- Fltl it,ca 011< (n •. - U 1.·tOrllo de ¡. n,D. _ 1<1 .... tltlDO •• - El ltetU!IO de UD. 
hllllb •. - El Dldo de loa doudtl.-l. bODudt1. de Dn l.drtJl._.ll u tf'lliO df liD" ,el.- )lar. ),ogo.ln. -La ,1Clrl. dll toNlt"edo -Le 
UlIl del RedeDtor. - El n.oDje de la mi DII(I. -} 1 uhj el' la Il \oflttl _ 'ltru. dfJe. ú'.- Elrl) ~t lu ti ndu!u, _ Lo ••• 1.t~'f'lI1t, (1 105~O' 
rn:oflu d, (!Jt-DCI - El S.grado COluOn.-} I UD IDO dtl (".hulo -11 dhlrll&fU "t' 1l1lJt.U.- (1 D 1'1 ) uu·ro - P,hU ... ) {lItJII".- El 
.t\nerUlo.-}e. E.,uaDta ;) C'lIdad.- La \;1 a\.. de dlDI mlta_ )101 .. ,. _ 1, ~ (l' dt'll,lotIrafll1 .... - II Dlud'lu dt )hdrld. - l. a:aldlrló" 
dll D..lIerto.-l .. Leu.ID8I ulaflo)IP.- "211l1dlll l. bt 'lUla -lelo ILU tll ... Hla' olu del 10,&1" },!l .. - Han.\.ra ;) O".l.lllllI. - Phlu" de Blo 
rla._L. hflDleDJla df 10$ '''\.106.- lo. 1111"., Ilor.I)(!t, c.eJ , liJO ~ ,},.-JlI.L Jt"t.- la tnllll .,011. _ ¡} .Idlla!- II blJo de 1_ uLu·J'I.-Lol 
bljo. dugr.ctedu.- L. hiJa del dUtUlO -l',:a'"'''' dfl .,1 ttro.- 1 H hJI t (:f 1, In, ,r. -11" 11 It, LIIo ,'el "1'10 - La III~erl' dellll:¡glr -
¡1'o"liru Dllldrt.l-LolOlItaOrÍltlt,,, d"'1 "Irl\lo -lea merUr". del.<llI ItriO -lCl8 "hfJ'O&. l. D ... elle._I.CI' ¡adnDt' d_1 (UD "1IIIdo.
Loa mlsttrlo. de ".dr1a.-L<l1 bJburel de .11 tul,. - l. bl.f)'l"'. 1111 bll,lofla •. _ ~,daa tett;.17. t ,,1/'" ) l/m tlelot4· 

El r.,.ilitiOflu.nw 1" U,e 1,11lU ,_ I:.u" It 11 U u ¡()h" l 11111(1111 Hl It.Ul 0.\ lIt tU \tILo, !lb ItUILI_h Htt" al tODt.do. 

~.~4~.(i~~i.*~~hl~:i;~:i;:i*~~~~~.**~~(i •• ~ 

41 Cam pos. Elíse OS de Lérid a i 
GR'AN CQ_T!'.l'''p E :FRCDUCCIOI\ES ~GRICOl,6S ít 

Dlrfclof-Propielilrio, [t rl\ii~tfSCO VIDf.L ~ ((¡lllríO : 
Proveedor de la Asociación de Agricultores de Españ~r ~ 

~ ! ti Especialidades que reC:CJmier.C:zn 21 elll21 znti!lu2I y u:reditada c:a!lI. U' a ARBOLES FRUTALE., I en graDd •• uDt!dBde., de;; ;~!; y ~~;el~r~ ~~ ~~:~r~ ~u. en [ur<r a ,e ,ult!m. 

fi lNJEltTOS - HARDADOS - ESTAQt"!!.lAS 
i rl61LDlfjorablcs tondicfrnrf!. y abro)ut- -ntentlcicsd.· íf . ~ - ~1[lffLlrr! rE PtfHCCS (IHJ"tLl~ CE CHtHfltS mU~ClfP141 ~ =- \. d •• "' .. ru¡:.r!or y r<<<rr,rc'.ra p," Jos ,.,n~o. cal,4noo y "COI. ~ 
- Se ••• '.r. e' c.ürC'C;o I!e tste er CI ;. el ;;;;;-n C'e J r t:c[as I! •• rc!ea {r&,ftCD pvr e, -

:: cllrreo" quIen loo solicite. : 

... " .... ' ........... sr ti sr" ................ 3 •••• ' 
nIJ08 .de M. n. nftlliDd.1, Llbtrta41.18 dD, •• ~. 
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Unión Ibero.1\mericana 
~OClEDAD FU:(DADA EN 1885 

Oecla rada d e lomen$o y utilidad ollbllca 
por ~ I Goblerao de S . M. 

~eD 1 8 d r. J u n t o del rj '} O • 

~O'fAS TO\{ . .\.[).\ ~ [)E; SO:3 lBrA roroi!. 
011 1" 10 Ce l a ..... ~et atOll,,; 

....... UNtÓN lS&Rr¡."IIRRtOA.N'4. BS unll AIIO~laOlon InL6rnS
el~n.J que tiene por objeto eetr8<'lhaf' la8 relaoioD811 de af~· 
COI 'tOofalea, eoonÓminaa. clanUftoas, ,rtietleaa y poHtioas d,. 
Eapai'ia. Portull:al Y ''111 l'(alHOrtns .'l1arloaDU. uronura't ir 
que exi,ta 'a m~ Ck.rdlal tu\eIlK6Dola entre esto. l'UftbtOl 
ber~anOl' 

ne SU ~01l 8t1tQe" D Y orc-aDJ •• C"lóD 
LA. Uma N JBERo-AMILRICA.lU btl lom;ooora ae UD u .. a,n 

¡aoeral estableoido en Madrid, y los corresponoientM que 
81t'n ooD~tituldos 689 CODstl\\lyan para cooperar' lo~ linO:! 
18 la Asooiaoión en loa demaU pueblos que oomprenden lot 
Estados ti que se reOere el .,(fOnJo anteriur, pudiendo conJ 
tltnlras también ComisionaR ,{"legadas de diohos Ceotr'>9 el. 
,as poblaciones má.8 Importapt6s de los r68peoti\"O!l Estadoa 

A fin de que se armonloelll Jos Centr()8 entre si, deepué<a 
de aprobar 8U8 miembros lDl respectivos reglamentos. 10i 
remitirán á la Junta dtrMtlt' de Madrid, par a que la mia
.na pueda bacer las obs6r\"_eiones Que conduzoan , dioho 
ul'opóalto_ 

Será obLlgaolón de tod08 10 .. Oent rOB. 
Estudiar ouanto u untoa 114 relaolonen 000. loe ft.nel de la 

uociación 
Redaotar los oportunos Pl"OTeotos, prell8otsr los y ¡e!!tlo

nar ceros de los GobIer nos r .apeoUvOI au éxito. 
Procurar la babUltaoión ~fpI..)oa de 108 tltulos aloanza 

dOl en los estableolmlent08 QOolatea de eoselianza, ,:Ira el 
Hbre ejeroiclo de lu prof6liofte3 on los pal88!l de la Unión. 
~~Enouar 103 lnformee que por 101 Gobier nos pudier aD 
reolamaroe, y ele\"ar á 101 Ulllmol. liempre que le a l"" 
lportuno, exp08lolon811 y Jlemorias BOGTOS de oualquier 
punto que pueda afeotar , lotlnteres81 gelt9rales, 

Proourar faolUdadel en el 8er\"1310 de telégr &te! y ctQ . 

rreDI, 
Celebrar oooferenolas,leo\Uras Y nladas BObre temu q08 

tnteresen á la ABoolaoión 
Organizar Congr6iJol eo 101 tni.aIDO:§ pat6d!! para OO:l3IJtd ' 

' ('Inf\ l u!!loo'J~ pdolloai allrOlla hl au 'ltt)1 d" mh "it'\l 
mnorl8ni'ia Ulrfl -o\léllo&. . 

,",oelo. 
'tJeráo .!Iooio!! oa nouor .q .. u~llos • q u tell'" UI 44QUI4<J,i .. Hl 

__ \narde deahlO&l' ooa tan ho'l''')!') t~::l~O , 
Fundadorea,l08 que OgllrQn oomO ¡alóa.,u Jaa lLICa..t tld 1 ... 

AlOOtal)l~n , 
De nll'Dero, lo. qu~ satlltao(ao 'IU OlJotU 1 Ou..o.pIJlIl 1011 

debel"$ que lo. Estatuto., R8~lalDeo,0 8.1:l)ao 
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elación. 
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